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Original:  INGLES

GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICION ABIERTA DE

  LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

Décima reunión

Nairobi, 5 a 8 de julio de 1994


INFORME DE LA DECIMA REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICION


ABIERTA DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL


I. APERTURA DE LA REUNION

1.
La décima reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebró en la sede del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en Nairobi, del 5 al 8 de julio de 1994.

2.
Se declaró abierta la reunión a las 10.00 horas del martes 5 de julio de 1994.

3.
En su discurso inaugural, la Sra. Elizabeth Dowdeswell, Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, dio la bienvenida a los representantes y recordó que desde que el Grupo de Trabajo se reuniera en Nairobi cinco años antes, en 1989, la aplicación del Protocolo de Montreal se había visto cada vez más reforzada.  Según el Instituto de la Vigilancia Mundial, con sede en Washington, el total de la producción mundial de CFC había descendido un 60% desde 1988 y ése era uno de los indicadores clave para medir la salud del planeta.  Se complacía también en informar del continuo aumento del número de Partes en el Protocolo de Montreal; 137 Partes habían ratificado el Protocolo, 88 Partes habían ratificado la Enmienda de Londres y 28 Partes habían ratificado la Enmienda de Copenhague, que había entrado en vigor el 14 de junio de 1994.  Instó a todos los países que no eran Partes en esos tres instrumentos jurídicos a que los ratificasen lo antes posible.  La necesidad de la ratificación inmediata era especialmente acuciante debido a dos acontecimientos importantes, la supresión gradual de los halones al 1º de enero de 1994 y la supresión gradual prevista de los CFC para enero de 1996, en los que debían tomar parte todos los países en el marco de las medidas que se adoptaban a nivel internacional para recuperar la capa de ozono.

4.
La Directora Ejecutiva rindió homenaje a los Copresidentes y a los miembros de los comités de opciones técnicas y del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica por la elaboración del extenso informe que había de examinar el Grupo de Trabajo.  Refiriéndose a las propuestas de exención de la producción y del consumo de sustancias controladas para usos esenciales, propuso que sólo se permitiese recomendar exenciones en favor de aquellas Partes que hubieran presentado datos completos sobre la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono antes de las fechas indicadas en el artículo 7 del Protocolo.
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5.
Otra cuestión que figuraba en el programa era la clasificación y reclasificación de países en desarrollo como países que operan al amparo del artículo 5; la tardanza en enviar la información de las Partes que eran países en desarrollo había dado lugar a varios problemas prácticos en la continuación de la asistencia del Fondo Multilateral.  Confiaba en que en la reunión el Grupo de Trabajo podría encontrar soluciones viables a algunos de esos problemas.

6.
En cuanto a la evaluación del Fondo Multilateral dijo que el Grupo de Trabajo había sido autorizado por la Quinta Reunión de las Partes a adoptar decisiones sobre las modalidades y el mandato de la evaluación y a asesorar en consecuencia a la Secretaría.

7.
Refiriéndose a las Partes con economías en transición, que habían solicitado que se les otorgara una condición especial en relación con el Protocolo, dijo que el PNUMA y los demás organismos de ejecución del Fondo para el Medio Ambiente Mundial tratarían de prestar asistencia a esos países.  Como primera medida, se iba a impartir en Belarús, del 15 al 17 de agosto de 1994, un curso práctico sobre la aplicación del Protocolo de Montreal, de tres días de duración, para los 15 países que formaban parte de la antigua Unión Soviética.  Alentó a que se prestase a esos países, y a otros países de Europa oriental, asistencia bilateral y también asistencia del FMAM con el fin de aplicar el Protocolo.

8.
Por último, se refirió brevemente a la cuestión de las contribuciones pendientes a los Fondos Fiduciarios del Protocolo de Montreal e hizo un llamamiento a las Partes para que respetasen sus compromisos e hiciesen efectivas sus contribuciones íntegra y puntualmente, de modo que se pudiesen llevar a cabo todos los programas para la supresión gradual de las sustancias destructoras del ozono y la Secretaría del Ozono pudiera recibir el apoyo necesario.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACION


A.  Asistencia
9.
Estuvieron representadas las siguientes Partes en el Protocolo de Montreal:  Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bangladesh, Bélgica, Benin, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Colombia, Comunidad Europea, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Croacia, Cuba, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Dominica, Ecuador, Egipto, Eslovaquia, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Ghana, Grecia, Hungría, India, Irán (República Islámica del), Israel, Italia, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Malasia, Malawi, Maldivas, Mauricio, Mauritania, México, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Reino Unido, República Centroafricana, República Checa, República de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, Santa Lucía, Senegal, Seychelles, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe.

10.
Estuvieron representados también los siguientes Estados que no eran Partes en el Protocolo:  Estonia, Marruecos, Mongolia y la Santa Sede.

11.
También participaron en la reunión observadores de los siguientes órganos, organismos especializados y dependencias de la Secretaría de las Naciones Unidas:  Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), Banco Mundial, Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Organización Marítima Internacional (OMI), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

12.
Estuvieron asimismo representadas las siguientes organizaciones:  Centro Africano de Estudios Tecnológicos (ACTS), Alianza para una Política Atmosférica Responsable (ARAP), Asociación de Fabricantes de Aparatos Domésticos (AHAM), Centro de Derecho Ambiental Internacional, Centro de Ciencia y Medio Ambiente (ESAC), Climate Network Africa (CNA), Columbia University, Eco2Terra, Environmental Defense Fund, Sistema de Bancos de Halones de Dinamarca, Dupont Canadá, Inc., Consejo Europeo de las Federaciones de la Industria Química (CEFIC), GFL Limited, Great Lakes Chemical Corporation, Green Africa Society International, Greenpeace International, Consejo Internacional sobre el Derecho del Medio Ambiente, Halozone Technologies, Inc., Instituto de Investigaciones de la Tecnología Industrial (ITRI), Consorcio Internacional de Aerosoles Farmacéuticos (IPAC), Asociación Japonesa Flon Gas, Conferencia Industrial del Japón para la Protección de la Capa de Ozono, Asociación Japonesa de la Industria de la Refrigeración y el Aire Acondicionado, Kenya Energy and Environmental Organization (KENGO), Marco/Ashrae (filial de Arabia Saudita), Safety

Hi-Tech, The Charles Stark Draper Laboratory, Inc.


B.  Elección de la Mesa
13.
Actuaron como Copresidentes, de conformidad con la decisión adoptada por la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo, el Sr. J. Carstensen (Dinamarca) y el Sr. A. González (México) (en ausencia del Sr. J. Mateos (México)).

14.
A propuesta del Copresidente de Dinamarca, el Sr. José Ampeso (Filipinas) fue elegido Relator.


C.  Aprobación del programa
15.
Después de que los representantes presentaran algunas propuestas, la reunión aprobó el programa provisional que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/1, con enmiendas, con el texto siguiente:


1.
Apertura de la reunión.


2.
Cuestiones de organización:



a)
Elección de la Mesa;



b)
Aprobación del programa;



c)
Organización de los trabajos.


3.
Mandato y modalidades para un informe en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (decisión V/12).


4.
Presentación de información sobre el suministro de sustancias controladas a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal (decisión V/25 y párrafo 59 del documento UNEP/OzL.Pro.5/12, informe de la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo).


5.
a)
Clasificación de ciertos países en desarrollo como países que no operan al amparo del artículo 5 y reclasificación de ciertos países en desarrollo anteriormente clasificados como países que no operaban al amparo del artículo 5 (decisión V/4);



b)
Situación de las Partes que son países con economías en transición.


6
Examen del informe del Grupo de Evaluación Científica sobre los efectos en la capa de ozono del uso continuado de sustancias controladas recicladas (decisión IV/24, párrafo 6).


7.
Examen del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre:



a)
Comunicaciones sobre usos esenciales de los halones para 1995 (decisión V/18 y decisión IV/25);



b)
Comunicaciones sobre usos esenciales de sustancias controladas distintas de los halones (decisión V/18 y decisión IV/25);



c)
Suministro de halones a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo (decisión V/16);



d)
Emisiones totales resultantes de las microimpurezas, de las emisiones durante la fabricación de productos, etc.



(decisión IV/12, párrafo 3);



e)
Reciclado de sustancias controladas (decisión IV/24, párrafo 7);



f)
Evaluación de otras posibilidades para la aplicación de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) (decisión IV/30, párrafo 1);



g)
Lista de productos que contienen sustancias controladas que figuran en el anexo B (párrafo 3 bis del artículo 4 del Protocolo de Montreal y decisión IV/28);



h)
Recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre el metilbromuro;



i)
Opciones para la refrigeración y papel de los hidrocarburos.


8.
Otros asuntos.


9.
Aprobación del informe.


10.
Clausura de la reunión.


D.  Organización de los trabajos
16.
El Grupo de Trabajo decidió que comenzaría su labor examinando el tema 3 del programa y que abordaría los restantes temas en el orden en que aparecían en el programa.

17.
Durante su primera intervención en el debate, el representante de Australia dijo que le complacía informar de que el 30 de junio de 1994 su país había depositado el instrumento de ratificación de la Enmienda de Copenhague al Protocolo de Montreal.


III.  EXAMEN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL PARRAFO 4


DE LA SECCION II DE LA DECISION IV/18 DE LA CUARTA REUNION


DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL (DECISION V/12)

18.
Al iniciar el debate sobre el tema 3 del programa, el Presidente señaló a la atención de la reunión los documentos UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/2 y UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/CRP.1, preparados, respectivamente, por la Secretaría del Ozono y conjuntamente por los Estados Unidos y Venezuela.  Pidió a la Secretaría del Ozono en primer lugar y luego al representante de los Estados Unidos que presentaran los documentos.

19.
El representante de la Secretaría del Ozono dijo que, a fin de cumplir con el plazo que vencía el 31 de marzo de 1995 para la evaluación y el examen del mecanismo financiero, era importante que el Grupo de Trabajo de composición abierta adoptara una decisión en la presente reunión acerca del mandato, las modalidades, la organización y el modo de financiación de la evaluación.  La financiación del examen no estaba incluida en el presupuesto de la Secretaría del Ozono, ya que la Quinta Reunión de las Partes había dado instrucciones de que se realizara como un examen por separado.  Sugirió que un procedimiento posible para la financiación sería obtener un préstamo o subsidio del Fondo Multilateral, y dejar la decisión definitiva sobre la financiación a la Sexta Reunión de las Partes.

20.
El representante de los Estados Unidos agradeció a la Secretaría del Ozono por haber preparado un documento sobre la cuestión y señaló que, a fin de facilitar un examen exhaustivo del mecanismo financiero, su país, en consulta con otros y junto con Venezuela, había preparado un documento con un mandato alternativo para el examen.  Dos cuestiones fundamentales eran la necesidad de emprender el examen lo más pronto posible, a fin de concluirlo antes de la reunión  del Grupo de Trabajo en 1995, y el establecimiento de un comité directivo del Grupo de Trabajo de composición abierta para supervisar el examen a medida que éste se realizaba.  En ese contexto, pidió al Grupo de Trabajo de composición abierta que seleccionara para el comité miembros que tuvieran experiencia en la evaluación de programas de asistencia multilateral.

21.
Todos los representantes que hicieron uso de la palabra agradecieron a la Secretaría del Ozono y a los Estados Unidos y Venezuela por preparar los documentos UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/2 y UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/CRP.1, respectivamente, y muchos de ellos dijeron que ambos documentos eran útiles, ya que proporcionaban una buena base para la preparación del mandato definitivo.  Todos los representantes también estuvieron de acuerdo en que era necesario emprender el examen del mecanismo financiero con carácter urgente.

22.
Un representante estimó que el documento preparado por los Estados Unidos y Venezuela era particularmente útil y señaló a la atención de los presentes los elementos en él contenidos, tales como el impacto en las sustancias destructoras del ozono del uso de los criterios de los costos incrementales en los sectores que mostraban una tendencia a una rentabilidad inherente y la evaluación del modo en que se seleccionaba un proyecto y las etapas, los costos y los plazos que entrañaba su elaboración.  Otro representante consideró que el documento preparado por la Secretaría y las propuestas allí elaboradas eran sumamente apropiados.  Otro representante dijo que en el mandato debía incorporarse un grado de detalle apropiado a fin de garantizar que el equipo encargado del examen pudiese estudiar todos los aspectos necesarios.  Por último, un representante destacó la necesidad de un mandato lo más concreto posible a fin de establecer un apropiado marco de referencia para el examen.

23.
Muchos representantes dijeron que los dos documentos que tenía ante sí el Grupo de Trabajo incluían cuestiones esenciales que deberían figurar en el informe final.  Un representante dijo que el examen contribuiría a determinar mejor las necesidades a largo plazo del Fondo Multilateral.  

El examen debía abarcar no solamente la situación actual del mecanismo financiero sino las perspectivas futuras, por lo tanto debía estar orientado hacia el futuro.  Además, continuó, se deberían examinar la experiencia y las enseñanzas extraídas de otros exámenes de mecanismos financieros similares.  Otro representante dijo que la evaluación de la fase piloto del Fondo para el Medio Ambiente Mundial era importante en ese contexto.  Un representante creía que era necesario que en el mandato se abordara la cuestión de la rentabilidad y del modo de tener el mayor efecto posible en la eliminación progresiva de las sustancias destructoras del ozono con los limitados recursos disponibles.  También deseaba que se incluyera la cuestión de la cooperación entre los organismos de ejecución, el Comité Ejecutivo y los dos comités establecidos con arreglo al Protocolo.  Otro representante, refiriéndose a la cuestión de la rentabilidad en el examen, consideró necesario estudiar el vínculo entre la aprobación y la ejecución de los proyectos y la presentación de datos por los países que operan al amparo del artículo 5 e incluir la cuestión en el mandato que había de aprobarse.  Otro representante apoyó la idea de que era necesario realizar el examen.  Un representante dijo que deseaba que en el mandato se incluyera un examen de la medida en que las actividades del Fondo Multilateral se ajustaban a las actividades de otros fondos similares, tales como el FMAM, así como una evaluación del grado de aplicación de alternativas no en especie.

24.
Con respecto a la financiación del examen, varios representantes dijeron que, a su juicio, éste no debería financiarse con cargo al Fondo Multilateral.  Uno de ellos consideró que la financiación sería externa a las funciones básicas del Fondo.  Otro representante dijo que, debido a su carácter urgente, la financiación del estudio del examen era una cuestión de conveniencia.  El Fondo Multilateral era mayor que el Fondo Fiduciario del Protocolo y, por lo tanto, podría ser más fácil obtener recursos de esa fuente.  Señaló que en el artículo 10 del Protocolo se indicaba que el Fondo Multilateral era responsable de los gastos de apoyo conexos y podría decirse que el examen quedaba comprendido en esa categoría.  Varios representantes apoyaron la idea de obtener un préstamo del Fondo Multilateral, que se repondría con cargo al Fondo Fiduciario.  Varios representantes opinaron que sería preferible la financiación con cargo al Fondo Fiduciario y algunos aceptaron que esto podría entrañar gastos adicionales para ellos.  El representante de Australia dudó de que el Fondo Fiduciario pudiera financiar el examen, habida cuenta de su bajo nivel de recursos.  Sugirió que se podrían solicitar contribuciones voluntarias y señaló que su país estaría dispuesto a contribuir en ese caso.  El representante de Noruega apoyó esa idea.  El representante de Francia, si bien señaló que su país también estaría dispuesto a contribuir a la financiación voluntaria, dijo que preferiría que las contribuciones fuesen obligatorias.

25.
Con relación al nombramiento de consultores para el examen, un representante dijo que los consultores podrían ser proporcionados por los organismos de ejecución con cargo al presupuesto que existía para los servicios que éstos prestaban.  Un representante dijo que la selección de consultores era importante para que la evaluación fuese lo más independiente posible.  Otro representante consideró importante que se fijaran criterios claros con respecto a la selección de los consultores.  Varios representantes señalaron la necesidad de imparcialidad e integridad en los candidatos y de transparencia en su selección.  Un representante mencionó la necesidad de que hubiera una representación geográfica adecuada en la selección de los consultores.  Otro representante preguntó de qué modo se seleccionarían los consultores y si el Grupo de Trabajo de composición abierta tendría poder de decisión en su nombramiento; el Presidente respondió que sería una cuestión que había de examinar el pequeño grupo de trabajo.  Otro representante opinó que lo mejor sería que la Secretaría del Ozono se ocupara de la cuestión, incluida la selección de los consultores.

26.
Con respecto al establecimiento de un comité directivo o de expertos encargado de orientar el proceso del examen, algunos representantes estuvieron de acuerdo con la propuesta de los Estados Unidos de que los miembros del grupo deberían contar con conocimientos especializados en diversos sectores.  Uno de ellos dijo que, en la búsqueda de la combinación adecuada de conocimientos especializados, incluso podría ser necesario encontrar expertos fuera del actual Grupo de Trabajo, y él mismo había pensado concretamente en algunas personas que desearía proponer como integrantes del grupo.  En apoyo de esa opinión, y sugiriendo que se siguieran examinando esas propuestas, otro representante instó a los países a hacer todo lo que estuviera a su alcance por encontrar candidatos a fin de integrar el mejor equipo posible para la tarea.  Varios representantes de los países en desarrollo subrayaron que el grupo de expertos debía incluir un número equitativo de representantes de los países que operan al amparo del artículo 5 y de otros países.  Un representante recordó la necesidad de que en el grupo hubiese un equilibrio geográfico y regional equitativo.

27.
Un representante, apoyado por varios otros, sugirió que podría ser útil establecer un pequeño grupo de trabajo encargado de estudiar en detalle los dos mandatos propuestos.  En respuesta, el Presidente del Grupo de Trabajo de composición abierta dijo que primero deseaba escuchar la opinión de los asistentes respecto de los dos proyectos.  Como casi todos los representantes que hicieron uso de la palabra pidieron que se los tuviera en cuenta para formar parte del pequeño grupo de trabajo, el Presidente propuso que se estableciera un grupo de representantes de 12 países para amalgamar las propuestas incluidas en los dos textos.  El grupo estaría integrado por los representantes de Alemania, el Canadá, China, Colombia, los Estados Unidos, Francia, la India, Mauricio, Polonia, el Reino Unido y Venezuela.  El texto consolidado resultante de las deliberaciones del grupo serviría como base para el examen ulterior en un grupo más numeroso.  El mandato del pequeño grupo de trabajo también incluiría el estudio de la financiación del examen y la composición del comité directivo o grupo de expertos que daría orientación al examen.  Un representante sugirió que el pequeño grupo de trabajo tal vez desearía ocuparse de la cuestión de la responsabilidad de los organismos de ejecución ante los países contemplados en el artículo 5, en particular con respecto a la corriente de recursos y el volumen de fondos disponibles para el proyecto.

28.
El pequeño grupo de trabajo presentó posteriormente al Grupo de Trabajo el proyecto de mandato para un informe sobre el Mecanismo Financiero que acababa de prepararse.  Al presentar el proyecto, el Presidente del pequeño grupo de trabajo dijo que el mandato comprendía tres temas principales.  Primero, un estudio del Mecanismo Financiero; segundo, la composición del grupo directivo; tercero el presupuesto del estudio.  Anejo al documento se presentaba un calendario para el estudio en el que se establecían hitos indicativos.  También se habían detallado las disposiciones pertinentes relativas al grupo directivo.  El Presidente dijo que en la presente reunión el Grupo de Trabajo de composición abierta debía aprobar los nombres de los expertos que integrarían el grupo directivo y pidió a los grupos regionales que presentaran nombres de personas idóneas lo antes posible.  Destacó que, dado lo apretado del programa, cada grupo de Partes debía presentar los nombres de candidatos que no sólo poseyeran destacadas calificaciones y experiencia sino que también estuvieran disponibles para asistir a las reuniones pertinentes cuando fuera necesario.

29.
Refiriéndose al presupuesto del estudio, el Presidente del pequeño grupo de trabajo dijo que se había fijado un monto máximo de 450.000 dólares EE.UU.  Ello imponía ciertos límites pero se esperaba que los consultores pudieran encontrar la forma de atenerse a los costos acordados.  Se convino en que el Grupo de Trabajo de composición abierta solicitara un préstamo de 450.000 dólares EE.UU. al Fondo Multilateral.  La cuestión se decidiría en la próxima Reunión de las Partes.

30.
El observador del Environmental Defense Fund, hablando también en nombre de Greenpeace y del Centro para la Ciencia y el Medio Ambiente (India), dijo que las Partes debían estudiar la posibilidad de que se incluyeran representantes de organizaciones no gubernamentales en la evaluación, como había ocurrido en la evaluación del FMAM.  No se debía encargar a ninguno de los organismos que realizara su propia evaluación mediante consultores:  la evaluación se debería realizar independientemente de cada organismo.  En la evaluación debería examinarse el uso del término "relación costo-eficacia de la supresión completa de las SDO", teniendo presente el doble objetivo de Río, a saber, medio ambiente y equidad.  Se debería examinar si el Fondo había tenido éxito en la financiación de la supresión de las SDO con el mayor beneficio posible para el medio ambiente.  Se debería evaluar el grado de eficacia, tanto en términos ambientales como económicos, de la definición original de costos incrementales así como la manera en que se había aplicado.  Debería hacerse también una evaluación de la concertación de los arreglos entre el Comité Ejecutivo y cada uno de los organismos de ejecución y entre los propios organismos.  Debería incluirse un análisis de la función de las organizaciones no gubernamentales en cada etapa del ciclo de los proyectos.  Se debería examinar la necesidad de realizar continuos exámenes sistemáticos de las actividades del Fondo.  Se debería centrar la atención en la manera en que la evaluación se articularía con el examen en curso, con arreglo al párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo.  Por último, se deberían hacer recomendaciones sobre actividades futuras, prestando especial atención a la recomendación de modificaciones de las operaciones del Fondo.

31.
Después de un intercambio de opiniones sobre el documento, se acordó aprobarlo, con una pequeña enmienda verbal.  El mandato y las modalidades del examen se recogen en el anexo I del presente informe del Grupo de Trabajo.

32.
El Grupo de Trabajo también seleccionó a los siguientes miembros del Grupo de orientación para la evaluación y el examen del funcionamiento del Mecanismo Financiero:  de las Partes que no operan con arreglo al artículo 5, el Sr. Jean Quesnel (Canadá), la Sra. Monique Barbut (Francia) y el Sr. Paul Horwitz (Estados Unidos); del Grupo de Estados de América Latina y el Caribe, el Sr. Juan Mateos (México); del Grupo de Estados de Asia, el

Sr. Vinay Shankar (India); del Grupo de Estados de Africa, el

Sr. Sateeaved Seebaluck (Mauricio).

33.
El representante de Australia dijo que al nombrar a los miembros del Grupo, la intención de las Partes que no operan con arreglo al artículo 5 era que los miembros estuviesen disponibles para consultas con organizaciones no gubernamentales durante la realización del estudio.  Esos países esperaban que los diferentes miembros del Grupo seleccionados por las Partes que operan al amparo del artículo 5 también estarían disponibles para las consultas.  Asimismo, los países que no operan al amparo del artículo 5 creían que el Grupo debía elegir a su propio presidente una vez que se hubiese reunido.

34.
Al proponer al miembro del Grupo correspondiente a los Estados de América Latina y el Caribe, el representante de Venezuela dijo que el grupo de esos Estados se había opuesto a la financiación del examen del Mecanismo Financiero mediante un préstamo del Fondo Multilateral a la Secretaría del Ozono.  Su oposición se basaba en la falta de previsión por parte de la Secretaría, ya que, al no incluir créditos en su presupuesto para los gastos de realización del examen, se había propuesto una solución que era contraria al artículo 10 del Protocolo, ya que en ese artículo no se preveía que los recursos del Fondo Multilateral se emplearían para esos fines.  El Grupo deseaba dejar constancia de su intención de presentar sus opiniones a la 13a. reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, en el sentido de que los recursos del Fondo sólo se debían utilizar para fines autorizados, y que la petición del Grupo de Trabajo de composición abierta no debía sentar un precedente sino que tendría que considerarse como una petición excepcional que se hacía por única vez.  El Grupo también deseaba señalar a la atención de los participantes el ofrecimiento de contribuciones voluntarias para sufragar los gastos del examen y expresó la esperanza de que esos ofrecimientos se concretaran.

35.
Con respecto a las observaciones del representante de Venezuela, formuladas en nombre del Grupo de Estados de América Latina y el Caribe, sobre la supuesta falta de previsión de la Secretaría, esta última aclaró que, con un grado de previsión considerable, había presentado el tema del examen a la Quinta Reunión de las Partes en noviembre de 1993, con dos años de antelación.  En su presupuesto no había previsto ninguna partida para el examen porque había recomendado que éste corriese por cuenta del Comité Ejecutivo en vista de los muchísimos elementos que tenía en común con el examen previsto en el párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo que realizaba el Comité Ejecutivo.  La Quinta Reunión había examinado el presupuesto y el tema del examen en dos subgrupos diferentes.  El subgrupo que estudió el tema del examen recomendó que la Secretaría y no el Comité Ejecutivo se encargara del examen, mientras que el subgrupo sobre el presupuesto, que no estaba al tanto de esa decisión, no previó los costos del examen en el presupuesto de la Secretaría.  Los informes de los subgrupos se habían presentado a la reunión de Bangkok a último momento y habían sido aprobados por la Quinta Reunión de las Partes.

36.
El Grupo de Trabajo concluyó así el examen del tema 3 del programa.

IV.  PRESENTACION DE INFORMACION SOBRE EL SUMINISTRO DE SUSTANCIAS

CONTROLADAS A LAS PARTES QUE OPERAN AL AMPARO DEL PARRAFO 1

DEL ARTICULO 5 DEL PROTOCOLO DE MONTREAL (DECISION V/25 Y

PARRAFO 59 DEL DOCUMENTO UNEP/OzL.Pro/5/12, INFORME DE

LA QUINTA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO)

37.
Al presentar el tema 4 del programa, el Presidente se refirió a las notas preparadas por la Secretaría del Ozono que figuraban en los párrafos 14 a 18 del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/2.  En particular, se refirió al párrafo 17, en el que se formulaban algunas preguntas con respecto a la decisión V/25, adoptada por las Partes en su Quinta Reunión, acerca de la presentación de información sobre el suministro de sustancias controladas a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal.

38.
El representante de los Estados Unidos dijo que si bien su país apoyaba la finalidad de la decisión V/25, temía que actualmente no fuera posible cumplir sus exigencias.  En la Quinta Reunión de las Partes, su país había propuesto un sistema distinto del establecido en la decisión, pero por falta de tiempo no había sido posible examinar exhaustivamente esa propuesta.  En la propuesta se preveía la utilización de contratos para la venta de las sustancias enumeradas en los anexos A y B, como principales documentos de presentación de información.  El Presidente solicitó que se presentara la propuesta por escrito y el representante acordó presentar el texto.  Otro representante dijo que, si bien estaba de acuerdo con el orador anterior, prefería que la base para la presentación de información fuera una carta tipo, en vez de un contrato, en la que se indicaran el volumen y la naturaleza de la sustancia suministrada.

39.
Varios representantes opinaron que las disposiciones de la decisión V/25 no eran realmente viables.  Muchos representantes dijeron que se debía otorgar mayor flexibilidad a los países en desarrollo para cumplir las disposiciones de la decisión.  Varios representantes dijeron que compartían una misma preocupación con respecto a las disposiciones de la decisión sobre certificación previa y estimaban que los procedimientos de certificación ulterior eran más prácticos.

40.
Un representante dijo que la decisión V/25, al cambiar la base del comercio, que pasaba del modelo "empresa a empresa" al de "gobierno a gobierno", perjudicaba a los usuarios e interfería en las relaciones comerciales, pues era posible que los gobiernos tuvieran que hacer pedidos de sustancias controladas a proveedores privados.  Era partidario de que el comercio de sustancias controladas se rigiera por los mecanismos reguladores internos de los distintos gobiernos, particularmente teniendo en cuenta que la presentación de datos sobre ese comercio ya quedaba comprendida en otras disposiciones sobre presentación de información.  Por último, indicó que su país era partidario de suprimir la decisión V/25 en su totalidad.  Varios representantes apoyaron esa opinión, y algunos de ellos dijeron que se debía encontrar un procedimiento más simple que el previsto en la decisión V/25.

41.
El Presidente observó que había representantes partidarios de suprimir la decisión V/25 y preguntó si otros representantes apoyaban el mantenimiento de esa decisión.  Varios representantes manifestaron su apoyo al mantenimiento de la decisión.  A continuación, el Presidente dijo que, a su parecer, estaba claro que el Grupo de Trabajo tenía que examinar la decisión V/25 a fin de determinar si se podían adoptar mejores medidas para reglamentar el suministro de sustancias controladas a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal.

42.
Estimaba que sería provechoso establecer un pequeño grupo de trabajo encargado de estudiar posibles directrices para la aplicación de la decisión V/25, quizás conforme a los lineamientos de la propuesta del representante de los Estados Unidos, a fin de determinar de qué manera podía ajustarse esa decisión para atender a las preocupaciones de los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Pidió a la Secretaría que distribuyera el texto de la propuesta de los Estados Unidos a todos los delegados en cuanto estuviera disponible, al menos en su versión inglesa.  En consecuencia, propuso suspender por el momento el examen de ese tema del programa y establecer un pequeño subgrupo, que estaría integrado por los representantes de Venezuela, Australia, Malasia, los Estados Unidos, la República de Corea, Noruega, la India, los Países Bajos, Egipto y Francia.  Esperaba que ese subgrupo elaborara un documento sobre posibles directrices para la aplicación de la decisión V/25.

43.
El Presidente del subgrupo sobre la decisión V/25 presentó seguidamente un proyecto de propuesta que se había preparado en respuesta a las inquietudes de algunas Partes, de que los requisitos estipulados en la actual versión de la decisión respecto de las Partes que operan al amparo del artículo 5 eran excesivamente abrumadores y constituían un obstáculo para el libre comercio.  Muchos países acogieron la propuesta como una respuesta adecuada a las inquietudes de los países en desarrollo.  No obstante, muchos de los países en desarrollo mencionaron que todavía no se habían disipado sus inquietudes respecto de las demoras burocráticas que entorpecerían el comercio tan necesario para ellos, aunque no se opondrían a que el Grupo de Trabajo adoptara la propuesta.

44.
Tras un examen del proyecto de propuesta, el Grupo de Trabajo convino en recomendar el siguiente proyecto de decisión a la consideración de la Sexta Reunión de las Partes:


Con el fin de facilitar la aplicación de las disposiciones del Protocolo relativas al suministro de sustancias controladas para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, las Partes deciden sustituir la decisión V/25 por la siguiente:


1.
Teniendo en cuenta las disposiciones relativas a las necesidades básicas internas que figuran en los artículos 2A a 2E y en el artículo 5, [y la decisión I/12C]* y en relación con la obligación de presentar datos dimanante del artículo 7, las Partes darán instrucciones a las empresas que exporten sustancias controladas desde sus países para que notifiquen, en un plazo de [30] [60] días a partir de la fecha de exportación, a los centros de coordinación de ambos gobiernos interesados, los nombres de los países de exportación y de importación y las cantidades exportadas [y los nombres de las empresas a las que dirigieron la exportación].


2.
[En el caso de las Partes que operan al amparo del artículo 5 que importen o produzcan sustancias controladas en virtud de esas disposiciones, la información presentada de conformidad con el artículo 7 deberá describir las medidas adoptadas para garantizar que esas importaciones y/o esa producción se han utilizado para satisfacer sus necesidades básicas internas].


3.
La Secretaría preparará y distribuirá a las Partes ejemplos de cartas que podrían utilizar las empresas con los fines descritos en el párrafo 1 supra [, y publicará los datos suministrados de conformidad con el párrafo 2 supra como parte de los informes que prepare de conformidad con el artículo 7].


[*
En la decisión I/12C se estipula que:  La referencia a las "necesidades básicas internas" en los artículos 2 y 5 del Protocolo debería interpretarse en el sentido de que no se permite un aumento de la fabricación de productos que contengan sustancias controladas con la finalidad de suministrar a otros países].

45.
Tras la adopción de la decisión, el Presidente señaló que la cuestión de la viabilidad del párrafo 1, acerca del cual algunas delegaciones habían expresado preocupación, podría examinarse en el período previo a la Sexta Reunión de las Partes y retomarse en esa Reunión, de ser necesario.

46.
El Grupo de Trabajo concluyó así el examen del tema 4 del programa.


V.  CLASIFICACION DE CIERTOS PAISES EN DESARROLLO COMO PAISES QUE NO


OPERAN AL AMPARO DEL ARTICULO 5 Y RECLASIFICACION DE CIERTOS


PAISES EN DESARROLLO ANTERIORMENTE CLASIFICADOS COMO PAISES


QUE NO OPERABAN AL AMPARO DEL ARTICULO 5 (DECISION V/4), y

SITUACION DE LAS PARTES QUE SON PAISES CON ECONOMIAS EN TRANSICION

47.
Antes de someter el tema 5 del programa al examen del Grupo de Trabajo, el Presidente concedió la palabra al Presidente del Comité de Aplicación contemplado en el procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal, para que hiciera una breve exposición sobre las conclusiones a que había llegado el Comité en su reunión del día anterior, que a su juicio eran importantes para el debate.

48.
El Presidente del Comité de Aplicación dijo que en esa reunión el debate había girado en torno de tres temas principales:  la presentación de datos por los países que operan al amparo del artículo 5 y por los países que no operan al amparo de ese artículo; aspectos de la clasificación y la reclasificación de las Partes que operan al amparo del artículo 5; y una propuesta del representante de la Federación de Rusia relativa a la concesión de una condición jurídica especial en el Protocolo de Montreal a los países con economías en transición.  Con respecto a la presentación de datos por las Partes que, dijo, era la base de la información suministrada por la Secretaría, el Presidente indicó que la situación en general había mejorado, aunque seguía existiendo una seria preocupación por la falta de presentación de datos o el atraso en esa tarea por las Partes que operan al amparo del artículo 5 y las Partes que no operan al amparo de ese artículo.  El Comité había analizado la situación relativa de ciertos países que operan al amparo del artículo 5 que habían recibido apoyo del Fondo Multilateral.  Después de un examen entre los miembros del Comité y los representantes de los organismos de ejecución, se había convenido que un gran número de países seguían teniendo problemas con la presentación de datos.  También se había acordado que sería necesario celebrar, inmediatamente antes o después de la Sexta Reunión de las Partes, una reunión del Comité de Aplicación a la que la Secretaría del Ozono pudiera invitar a países que no presentaban datos a fin de que éstos pudieran explicar su situación y dificultades al Comité.  El Comité también había examinado si sería útil o posible vincular la prestación de apoyo a las Partes con su actuación en materia de presentación de datos.  No se había llegado a ninguna recomendación clara, y se había decidido señalar el tema a la atención del Grupo de Trabajo de composición abierta.

49.
Con respecto a la reclasificación de ciertos países como países que operan o no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, el Presidente del Comité de Aplicación se refirió a las preguntas planteadas en los incisos a) a d) del párrafo 21 del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/2.  Dijo que en los debates se habían emitido diversas opiniones sobre los problemas planteados.  Los organismos de ejecución habían destacado la necesidad de contar con directrices claras con respecto a los requisitos que debían reunirse para recibir ayuda del Fondo y a la ejecución de los proyectos en los países reclasificados.  Sin embargo, se había señalado la necesidad de ser flexible, teniendo en cuenta los problemas y las dificultades con que tropezaban ciertos países.  En cuanto al inciso a) del párrafo 21, se había acordado, pues, que la respuesta debía ser afirmativa.  Todo lo demás era una cuestión de política sobre la que habría de adoptar una decisión el Grupo de Trabajo de composición abierta.  Cabía señalar que la falta de presentación de datos por una Parte podía conducir a una situación de incumplimiento.  Además, el Comité había planteado la cuestión de estudiar un límite al tiempo durante el cual las Partes podrían clasificarse temporalmente cuando no presentan datos.

50.
Con respecto al inciso b) del párrafo 21, el Presidente dijo que el Comité también había convenido en que la respuesta fuera afirmativa.  Había estimado que la situación de las Partes en el momento de aprobación de un proyecto era el factor decisivo para seguir ejecutando el proyecto.  Si la situación de un país cambiaba, ello no debía incidir en la ejecución de un proyecto ya aprobado.  En relación con el inciso c) del párrafo 21, el Presidente comunicó que el Comité había decidido que ello comprendía dos preguntas, que debían separarse claramente.  La primera, relativa a si debía permitirse a las Partes que corrigieran sus datos, debía responderse afirmativamente, si los motivos eran únicamente la necesidad de datos precisos.  Sobre la segunda parte, referente a la reclasificación basada en datos corregidos, no se había llegado a un consenso claro.  Era necesario que la labor del mecanismo financiero se apoyase en una base clara y firme para asegurarse de que la situación no se modificaría retroactivamente.  Con respecto al inciso d) del párrafo 21 el Presidente dijo que el Comité no había examinado expresamente ese punto, aunque un miembro del Comité había opinado respecto del tratamiento de las Partes que pedían quedar exentas de contribuciones pasadas, que éste debía depender de si habían presentado datos a tiempo o no.

51.
Por lo que respectaba a la concesión de condición especial a los países con economías en transición, el Presidente dijo que el representante de la Federación de Rusia había planteado la cuestión, pero no se había debatido en detalle porque no estaba claro qué quería la Federación de Rusia que hiciera el Comité.  Como esa cuestión ya se había planteado en otros lugares anteriormente, el Presidente propuso, como uno de los medios de abordarla, recurrir a las posibilidades que se ofrecían en el mandato del Comité de Aplicación, según el cual un país podía presentar al Comité detalles de los problemas con que se enfrentaba al cumplir las obligaciones del Protocolo.

52.
Por último, el orador expresó su opinión personal de que era menester asegurar la continuidad de los miembros del Comité, pues era crucial para hacer posible su labor.  Convenía que, en el futuro, los países que quisieran formar parte del Comité propusieran ya a una persona designada para llevar a cabo las tareas, con el fin de mantener la continuidad.  El orador se preguntaba si se podía hacer a la Reunión de las Partes una recomendación concreta al respecto.


A.  Clasificación de ciertos países en desarrollo como países que no


operan al amparo del artículo 5 y reclasificación de ciertos


países en desarrollo anteriormente clasificados como países


que no operaban al amparo del artículo 5 (decisión V/4)
53.
Al presentar el tema 5 a) del programa, el Presidente del Grupo se refirió a la nota preparada por la Secretaría que figuraba en el documento UNEP/OzL/Pro/WG.1/10/2.  El representante de la República de Corea señaló un error en el inciso c) del párrafo 20 del citado documento, y pidió a la Secretaría que corrigiera o suprimiera el inciso.  Se convino en que la aclaración del representante se incluiría en el informe del Grupo de Trabajo.

54.
Un representante, que apoyaba la idea de la clasificación temporal, dijo que había 34 de esos países que actualmente pertenecían a esa categoría.  Muchos podían satisfacer plenamente los criterios para operar al amparo del artículo 5 si se presentaba información.  A ese respecto señaló que eran pertinentes las disposiciones de la decisión II/10 y el Comité de Aplicación ya había recomendado que la Sexta Reunión de las Partes las revisara.  El orador sugirió que no se hicieran más clasificaciones temporales, puesto que no estaba claro que los países que quedaban por clasificar y que no figuraban en la lista de los 34 países tuvieran las características que se consideraban necesarias para la inclusión en el grupo de países al amparo del artículo 5.  Algunos representantes estimaban que sería apropiado que, una vez reclasificados, esos países siguieran sujetos al cumplimiento de los calendarios de supresión gradual aplicables a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y que no sería oportuno que solicitaran recursos del Fondo Multilateral.  Varios representantes convinieron en que debía ponerse un plazo límite a las clasificaciones temporales.  Un representante dijo que ya había un límite, pues ya se fijaban marcos cronológicos concretos con arreglo al Protocolo.  Algunos representantes ponían en duda que los países pudieran seguir siendo clasificados por la Secretaría si no se habían proporcionado datos.  Varios representantes dijeron que la presentación de datos se hacía cada vez más importante y expresaron su preocupación por el hecho de que faltara información, dado que el cumplimiento era una cuestión importante.  Uno de ellos dijo que las Partes no debían gozar de ninguna ventaja por no presentar información o por presentarla tarde.  La presentación de datos incompletos o estimados podía ser aceptable y abordada en forma distinta.  En la Cuarta Reunión de las Partes se había llegado a un acuerdo sobre las normas relativas al incumplimiento.  En el mandato del Comité de Aplicación se indicaba claramente el modo de realizar el seguimiento pertinente.  Otro representante se preguntaba si era posible que la Secretaría preparara un documento en el que se enumeraran las Partes que no cumplían con las obligaciones del Protocolo y se indicara el modo de dejar de considerar las Partes después de un cierto período.  Después de ese período podría suspenderse el comercio con esas Partes.  El Presidente del Comité de Aplicación respondió que la única manera de determinar que las Partes no cumplían sus obligaciones era aplicar el procedimiento relativo al incumplimiento aprobado en la Cuarta Reunión de las Partes.

55.
Con respecto a la cuestión de si el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral debía continuar examinando proyectos cuando no se presentaban datos, algunos representantes dijeron que era necesario determinar qué Partes clasificadas temporalmente como Partes que operan al amparo del artículo 5 no estaban proporcionando datos.  Uno de ellos dijo que no había razón para examinar proyectos si un país no presentaba datos después de haberse puesto a punto un programa nacional.

56.
Un representante de un país en desarrollo dijo que su país había empezado a aplicar el Protocolo en 1992.  Se había empezado a recopilar información sobre las sustancias destructoras del ozono que podría presentarse a la Secretaría del Ozono en la Sexta Reunión de las Partes.

57.
Varios representantes dijeron que debía permitirse que los países fueran reclasificados sobre la base de los datos aclarados.  No obstante, según otros representantes, los nuevos datos debían ser evaluados detenidamente.  Los datos corregidos debían someterse a condiciones definidas, y el Comité de Aplicación evaluaría los datos minuciosamente.  Otro representante ponía en duda que debiera permitirse la reclasificación, y dijo que le parecía que era contrario al espíritu del Protocolo.

58.
Un representante, refiriéndose al inciso d) del párrafo 21 dijo que, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo, si una Parte había presentado datos y había sido reclasificada, tenía derecho a pedir quedar exenta de sus contribuciones.  El país del representante había presentado datos correspondientes a 1993, año durante el que el consumo de sustancias del anexo A había quedado por debajo de los 0,3 kg per cápita.  Por consiguiente, ya no estaba obligado a contribuir al Fondo Multilateral.  Un representante dijo que un país reclasificado como país que opera al amparo del artículo 5 debía poder cumplir los nuevos plazos fijados en dicho artículo y no debía contribuir al Fondo Multilateral.  Otro representante, en apoyo de esa declaración, dijo que lo fundamental era que el Protocolo permitía, efectivamente, la reclasificación.  Se planteaban dos cuestiones:  en primer lugar, una cuestión presupuestaria.  Se podría haber previsto que los países contribuyeran, pero no se había hecho.  Esa era una cuestión de contabilidad y tal vez no de gran importancia.  En segundo lugar, siempre se había planteado si se debía permitir a esos países que se beneficiaran del Fondo así como del período de gracia de diez años al que podrían acogerse los países que operaban al amparo del artículo 5.  Otro representante dijo que era muy importante decidir si se permitiría a los países beneficiarse del Fondo y acogerse al período de gracia de 10 años. 

59.
El representante de la Secretaría del Ozono dijo que quería contar con directrices para su Secretaría y para la Secretaría del Fondo Multilateral.  Todas las Partes debían presentar datos de base en el plazo de tres meses contados a partir de la entrada en vigor de su nueva condición, y los datos correspondientes al año en el plazo de nueve meses a partir del final de dicho año.  Tal como se había decidido en la Segunda Reunión de las Partes, para permitir la actuación rápida, la Secretaría del Ozono podía clasificar temporalmente aun cuando no se hubieran presentado datos.  En algunos casos la clasificación había sido incorrecta, pues había resultado que un país usaba más o menos del umbral de 0,3 kg per cápita.  En los casos en que la clasificación de los países se modificaba después de recibidos los datos, las Secretarías debían adoptar diversas medidas y las cuestiones que se planteaban en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/2 debían ser resueltas con urgencia para que las Secretarías pudiesen seguir adelante.

60.
El Presidente presentó a continuación el proyecto de principios que había preparado sobre el tratamiento de Partes que eran países en desarrollo clasificadas y reclasificadas.  El orador dijo que el proyecto era un intento de sintetizar los debates que habían tenido lugar sobre la cuestión anteriormente y que había intentado exponer la mayoría de las opiniones expresadas.

61.
El Presidente del Comité de Aplicación contemplado en el procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal dijo que muchos de los puntos planteados en la última reunión del Comité y en el debate del Grupo de Trabajo se habían incluido en el proyecto y que éste servía de punto de partida para el trabajo futuro.  El orador opinaba que con el documento se modificaba levemente el actual régimen orientado por la decisión II/10.  El orador expresó su preocupación por ello en nombre del Comité de Aplicación, quien tenía un mandato concreto respecto de la presentación de los datos.  El Presidente le respondió que en el proyecto no se tenía la intención de cambiar los requisitos de presentación de datos que figuraban en el Protocolo de Montreal.  Era evidente que tenían que observarse esos requisitos, pero su proyecto representaba un intento de reconocer la realidad de una situación difícil.  

62.
Hubo acuerdo general en que debía felicitarse al Presidente por el excelente trabajo que había realizado al preparar el proyecto.  Varios representantes dijeron que había logrado preparar un proyecto en delicado equilibrio, y recomendaron que se aprobara con la única enmienda que se había formulado.  Uno de esos representantes dijo, en relación con el párrafo 1, que entendía que los datos utilizados a efectos de la clasificación temporaria eran los datos incompletos o estimados presentados por la Parte y apoyados, de ser necesario, con información procedente de otras fuentes y, respecto del párrafo 2, que los proyectos aprobados que tenían que pagarse serían estudios nacionales que ayudarían a mejorar la situación de la presentación de datos.

63.
Algunos representantes expresaron reservas sobre el párrafo 5 y mencionaron que los países reclasificados tenían derecho a recibir asistencia y que el párrafo debía suprimirse o enmendarse.  El acceso a las ventajas que ofrecía el Fondo Multilateral, así como el plan de supresión gradual, debían estar sujetos a lo estipulado en los artículos del Protocolo de Montreal.  Otro representante sugirió otra enmienda al párrafo.

64.
En su resumen, el Presidente dijo que en vista del apoyo general al texto del documento, consideraba que debía hacerse llegar a la siguiente Reunión de las Partes junto con una relación de las reservas expresadas por algunos países.  Por consiguiente, propuso que los términos controvertidos se pusieran entre corchetes.  Se convino en que se aprobara, para su transmisión a la Sexta Reunión de las Partes, el documento en la forma enmendada que se reproduce a continuación.


PRINCIPIOS RELATIVOS AL TRATO DE LAS PARTES QUE SON PAISES


EN DESARROLLO CLASIFICADAS Y RECLASIFICADAS


1.
La Secretaría, cuando no disponga de datos completos, deberá seguir clasificando temporariamente, a los países en desarrollo como Partes que operan o que no operan al amparo del artículo 5 sobre la base de la información de que disponga, a reserva de las siguientes condiciones:



a)
Que la Secretaría aliente a esas Partes a que soliciten asistencia al Comité Ejecutivo y al Comité de Aplicación para el establecimiento de datos precisos;



b)
Que un país sólo se pueda clasificar temporariamente como Parte que opera al amparo del artículo 5 durante un período de dos años contados a partir de la fecha de adopción de la presente decisión.  Transcurrido ese período, no se podrá prolongar más la condición de Parte que opera al amparo del artículo 5 si no se han presentado datos como lo exige el Protocolo, a menos que el país haya solicitado la asistencia del Comité Ejecutivo y el Comité de Aplicación;



c)
Que un país en desarrollo clasificado temporariamente como Parte que opera al amparo del artículo 5 pierda esa condición si no presenta datos como lo exige el Protocolo en el plazo de un año contado a partir de la aprobación de su programa nacional y su fortalecimiento institucional por el Comité Ejecutivo.


2.
El Comité Ejecutivo examinará proyectos de Partes temporariamente clasificadas como Partes que operan al amparo del artículo 5.  Los proyectos aprobados durante la vigencia de esa clasificación temporaria continuarán financiándose aun cuando los países ulteriormente sean reclasificados como Partes que no operan al amparo del artículo 5 al recibirse los datos.  Sin embargo, no se aprobará ningún proyecto en un período durante el cual el país esté clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5.


3.
Se podrá permitir a las Partes que corrijan sus datos correspondientes a un año determinado en aras de la precisión, pero no se permitirá ningún cambio de clasificación en el año respecto del cual se hayan corregido los datos.  Esas posibles correcciones deberán acompañarse de una nota explicativa para facilitar el trabajo del Comité de Aplicación.


4.
En cuanto a las Partes que son países en desarrollo inicialmente clasificadas como Partes que no operan al amparo del artículo 5 y luego reclasificadas, las contribuciones pendientes al Fondo Multilateral no se tendrán en cuenta sólo respecto de los años en que hayan sido reclasificados como Partes que operan al amparo del artículo 5.  Toda Parte reclasificada como Parte que opera al amparo del artículo 5 podrá utilizar el resto del período de gracia de diez años, pero no se la alienta a que lo haga.


5.
No se pedirá a las Partes inicialmente clasificadas como Partes que no operan al amparo del artículo 5 pero posteriormente reclasificadas como Partes que operan al amparo de ese artículo que contribuyan al Fondo Multilateral ni podrán esas Partes recibir ayuda del Fondo.  Esta disposición no se aplicará si más tarde, al contar con datos completos, se advierte que la clasificación inicial de la Parte como Parte que no opera al amparo del artículo 5 hecha en ausencia de datos completos, era errónea. 

65.
El Grupo de Trabajo concluyó con ello su examen del tema 5 a) del programa.


B.  Situación de los países Partes con economías en transición
66.
El representante de la Federación de Rusia dijo que la cuestión de otorgar una condición especial a los países con economías en transición ya se había planteado en la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, y se refirió al proyecto de decisión propuesto que figuraba en el párrafo 66 del informe de esa Reunión (UNEP/OzL.Pro/5/12).  Recordó lo sustancial del asunto e indicó que en esa Reunión no se había llegado a ninguna decisión, y que él lo había planteado también en la reciente reunión del Comité de Ejecución celebrada en Nairobi.  Deseaba explicar por qué atribuía importancia al tema.  La Directora Ejecutiva del PNUMA, en su discurso inaugural, había señalado que en el Protocolo de Montreal no figuraban disposiciones aplicables a los países con economías en transición.  Si bien esa aseveración era exacta, ello no significaba que esos países no fuesen una realidad.  En efecto, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo se había aprobado una definición especial para ese grupo de países.  Tanto en el Convenio sobre la Diversidad Biológica como en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático figuraban disposiciones aplicables a ese grupo de países.  Por tanto, las Partes en el Protocolo de Montreal eran libres de enmendar el Protocolo para tener en cuenta las necesidades especiales del grupo de países con economías en transición.  Dijo que eso sería una muestra de buena voluntad, y se vería como un gesto especial hacia dicho grupo, de la misma forma en que se habían elaborado criterios para otorgar una condición especial a los países en desarrollo que operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  La Federación de Rusia asumiría la responsabilidad de preparar un informe y un proyecto de texto sobre el tema de la condición especial, que podrían ser distribuidos para su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta y en la Sexta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  Varios expertos de la Federación de Rusia y de otros países que habían estado examinando la cuestión, estimaban que, a causa de la crisis económica imperante, la Federación de Rusia no estaría en condiciones de suprimir gradualmente los productos que figuraban en el anexo A en su totalidad en el tiempo disponible, incluso si se le prestaba toda la asistencia financiera necesaria para aplicar un programa nacional.  Por ello, era necesario otorgar a la Federación de Rusia una condición especial por lo menos hasta 1998, de modo que pudiera cumplir con sus obligaciones.  En relación con los halones y las sustancias para satisfacer necesidades básicas internas, era necesario que el país las produjera en el curso del año siguiente.  Otros países se encontraban en una situación análoga.  La situación del grupo de países que el orador representaba era difícil en lo tocante a la ejecución de los programas por países y de la supresión gradual de sustancias destructoras del ozono.  Era necesaria la asistencia internacional.  En general, esos países estaban muy bien capacitados para resolver el problema del agotamiento del ozono, pues disponían de la base ideológica y tecnológica necesaria para suprimir progresivamente los CFC.  El orador pidió al Grupo de Trabajo, al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral y al grupo encargado de los mecanismos de financiación, que tuvieran en cuenta el hecho de que, si bien los países con economías en transición deseaban ayudar a los países que operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5, no todos ellos podían prestar la ayuda necesaria en la escala que se requería y en el plazo que se había fijado en la Quinta Reunión de las Partes.  La Federación de Rusia esperaba llegar a ser el cuarto donante al Fondo Multilateral, y su contribución total fijada para el período 1991-1996 equivalía a una cuarta parte de toda la financiación que necesitaba para llevar a cabo su propio programa nacional de supresión gradual de las SDO.  Sin embargo, debido a la crisis económica, la suma de las contribuciones fijada excedía con creces las posibilidades de pagar que tenía el país.  Por consiguiente, el orador pedía que se diera consideración especial a los países con economías en transición y se prestara atención particular a la cuestión de las contribuciones en especie al Fondo Multilateral a fin de determinar los medios más viables para que esos países cumplieran sus obligaciones.  Terminó diciendo que presentaría un proyecto de documento sobre el tema a la Secretaría del Ozono.

67.
El representante de Polonia dijo que apoyaba plenamente la declaración hecha por el representante de la Federación de Rusia y destacó que varios países de Europa oriental se encontraban en una situación similar, y por consiguiente deseaba examinar el problema de las contribuciones como grupo.  Señaló que la Asamblea General de las Naciones Unidas también había definido a los países con economías en transición como un grupo con problemas comunes.  Hasta la fecha, el monto de las contribuciones que debía ese grupo ascendía a 32 millones de dólares.  Los países deseaban y esperaban hacer sus contribuciones, pero era preciso encontrar una forma de hacerlas en especie.  Concluyó manifestando la esperanza de que fuera posible encontrar una solución al problema.

68.
Un representante, refiriéndose a las declaraciones de los representantes de los dos países con economías en transición, dijo que consideraba que la situación entrañaba dos problemas distintos.  El primero, expresado en la declaración del representante de la Federación de Rusia, se refería a la cuestión del no cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo.  El segundo se centraba en las contribuciones financieras.  Era importante hacer una diferencia entre esas dos cuestiones.  Un caso de no cumplimiento interesaba a un país determinado.  Pero la cuestión de las contribuciones precisaba un examen más general.

69.
A continuación, el Presidente señaló a la atención de los participantes una propuesta presentada por Bulgaria, la Federación de Rusia, Hungría, Polonia y Ucrania, acerca de las contribuciones al Fondo Multilateral de las Partes con economías en transición.  Dijo que, tras la celebración de consultas oficiosas, se había decidido instar al Comité Ejecutivo a reunirse con los países interesados a fin de examinar las cuestiones contenidas en la propuesta.  Se había considerado que un momento apropiado podría ser durante la Sexta Reunión de las Partes, o inmediatamente antes de ésta.  Además, Polonia, en su calidad de miembro del Comité Ejecutivo, junto con la Federación de Rusia que asistiría en nombre de otros países con economías en transición, expondría la cuestión en la próxima reunión del Comité, en julio de 1994.  También era evidente que la base de la reunión sería la respuesta oficial de los países a una carta que les dirigiría la Secretaría del Fondo Multilateral acerca de sus contribuciones al Fondo.

70.
En vista de la explicación proporcionada por el Presidente, el Grupo de Trabajo estuvo de acuerdo en que no era necesario seguir examinando la propuesta.

71.
El representante de la Federación de Rusia se refirió a una reunión que se celebraría próximamente en Minsk a fin de examinar el funcionamiento del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal en los países que habían formado parte de la ex Unión Soviética.  Preguntó si sería posible que la Secretaría estudiara la posibilidad de ampliar la representación contribuyendo a financiar la participación de al menos un representante de cada país interesado de Europa oriental.  En Minsk también se examinarían las opciones respecto de las contribuciones al Fondo Multilateral y, esperaba que se pudiera llegar a algunas conclusiones.  Asimismo esperaba que se lograse un acuerdo concreto al respecto en la Sexta Reunión de las Partes.

72.
El representante de Sudáfrica preguntó si las conclusiones también se aplicarían a otros países que se consideraban a sí mismos como países con economías en transición.

73.
El Presidente aclaró que la reunión propuesta estaba destinada a los países que habían pedido especialmente examinar la situación con el Comité Ejecutivo.  Las conclusiones se trasmitirían a la Sexta Reunión de las Partes para su examen.

74.
El Grupo de Trabajo concluyó así el examen del tema 5 b) del programa.

VI.  EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE EVALUACION CIENTIFICA SOBRE LOS

EFECTOS EN LA CAPA DE OZONO DEL USO CONTINUADO DE SUSTANCIAS

CONTROLADAS RECICLADAS (DECISION IV/24, PARRAFO 6)

75.
En nombre de la Presidencia del Grupo de Evaluación Científica, un representante de la Secretaría del Ozono presentó el informe del Grupo de Evaluación Científica sobre los efectos en la capa de ozono del uso continuado de sustancias controladas recicladas (UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/4).  Señaló que, para que un CFC, halón o metilbromuro cause daños a la capa de ozono, primero debe ser liberado en la atmósfera.  Por consiguiente, los compuestos reciclados que no se liberasen no tendrían efectos en el agotamiento de la capa de ozono, en tanto que los que se liberasen, en forma accidental o deliberada, contribuirían al agotamiento.  En el estudio realizado por el Grupo se comparaba el efecto de la destrucción de los CFC con el de su reciclado y reutilización, en cuyo caso, en última instancia, serían liberados en la atmósfera.  La comparación se basaba en la producción mundial de CFC-11 y CFC-12 para diversas aplicaciones, sobre el supuesto de una vida útil media de cuatro años para la liberación de los CFC de esas aplicaciones y la recuperación y destrucción completas de todos los gases almacenados en 1994.  Los cálculos mostraban que la diferencia entre el total efectivo de cloro en la atmósfera según las dos hipótesis era inferior al 0,65%.  En el informe se llegaba a la conclusión de que los efectos en la capa de ozono del uso continuado de sustancias controladas recicladas eran mínimas.

76.
Un representante preguntó cómo era posible que la diferencia en los efectos en la capa de ozono entre los dos métodos pudiera ser mínima.

77.
El representante de la Secretaría del Ozono explicó que la liberación regulada de las sustancias resultantes del reciclado producía esa diferencia mínima.

78.
En respuesta a la pregunta de otro representante, sobre los efectos en la capa de ozono de los productos secundarios creados en la destrucción de CFC-11 y CFC-12, el representante de la Secretaría del Ozono explicó que podía alcanzarse entre un 98% y un 99% de eficiencia en la destrucción de los CFC y, por consiguiente, el proceso de destrucción tendría escasos efectos en la capa de ozono.

79.
En respuesta a la pregunta de un observador, el representante de la Secretaría del Ozono convino en que en todos los países era preciso realizar serios esfuerzos por poner en práctica el reciclado y la destrucción en la etapa apropiada.

80.
Un representante dijo que la supresión gradual de las sustancias destructoras del ozono entrañaba una suspensión de las emisiones de CFC en la atmósfera puesto que en el marco del Protocolo de Montreal no se imponían límites estrictos al uso de las grandes cantidades de sustancias destructoras del ozono que se habían almacenado, especialmente las sustancias empleadas en la extinción de incendios que contenían CFC.  Observando que el propósito del Protocolo era proteger la capa de ozono, dijo que el Protocolo debería perfeccionarse a fin de incluir medidas de protección más completas, con la posible inclusión de cuotas nacionales de emisión, para asegurar la reducción progresiva.  Ese régimen debía hacerse cumplir con el mismo rigor que el régimen relativo al material nuclear, y debería incluir medidas tales como inspecciones y sanciones internacionales, etc.

81.
El representante de la Comunidad Europea, refiriéndose a la falta de requisitos obligatorios sobre la recuperación o el reciclado con arreglo al Protocolo, observó que en una norma de la Comunidad Europea que había de entrar en vigor en el transcurso del año se exigía que los países adoptaran todas las medidas prácticas para recuperar y reciclar las sustancias destructoras del ozono y para impedir las fugas de sustancias destructoras del ozono.  Esperaba que otros países estudiaran la posibilidad de adoptar una legislación similar.

82.
La representante de Suecia informó al Grupo de Trabajo de que en su país estaban en vigor desde 1989 normas sobre el reciclado y la recuperación de sustancias destructoras del ozono.  Además, pidió más aclaraciones sobre las medidas adoptadas por el Grupo de Evaluación Científica en respuesta a la petición de las Partes de que comparase el efecto del uso de los CFC con el efecto del uso de sustancias alternativas ambientalmente racionales.

83.
El representante de la Secretaría del Ozono dijo que el Grupo se ocuparía de esa cuestión en su próxima reunión.

84.
Un representante preguntó de qué modo había llegado el Grupo a una tasa tan elevada de éxito con respecto al reciclado.  Además, acerca de la necesidad de medidas obligatorias, se preguntaba si se habían examinado las medidas prácticas ya aplicadas en diferentes países.

85.
El representante de la Secretaría del Ozono sugirió que sería más apropiado que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica respondiera a la cuestión sobre los niveles de reciclado satisfactorio.

86.
Un representante subrayó que sólo se debían considerar las opciones del reciclado y la destrucción cuando no existieran alternativas viables para las sustancias destructoras del ozono.  También indicó que la combinación de reciclado y destrucción podría ser muy costosa y, por lo tanto, sería preferible que los países seleccionaran un método alternativo.

87.
El Grupo de Trabajo concluyó así el examen del tema 6 del programa.

VII.  EXAMEN DEL INFORME DEL GRUPO DE EVALUACION TECNOLOGICA Y ECONOMICA

88.
Al iniciar el examen del tema 7 del programa, el Grupo de Trabajo escuchó las exposiciones de miembros del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones.

89.
El Dr. Andersen, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentó el informe del Grupo.

90.
La Dra. Tope, Copresidenta suplente del Comité de opciones técnicas sobre productos en aerosol, esterilizantes, usos diversos y tetracloruro de carbono informó sobre la labor realizada por ese Comité.  En respuesta a la pregunta de un representante, acerca de si los disolventes utilizados en la purificación de productos farmacéuticos podían considerarse agentes de procesos, mencionó el concepto de agentes de procesos utilizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

91.
El Dr. Kuijpers, en tanto que Presidente del Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor y el Sr. Taylor, Presidente del Comité de opciones técnicas sobre los halones, informaron sobre la labor de sus respectivos comités acerca de las comunicaciones de usos esenciales.

92.
Un representante preguntó qué progresos se habían logrado en las investigaciones sobre alternativas para el uso de los halones en la prevención de incendios y durante cuánto tiempo más se seguirían usando los halones para esos fines.

93.
El Sr. Taylor dijo que ya se disponía de alternativas de los halones para muchos usos, si bien no para todos.  A medida que se desarrollaban nuevas alternativas, disminuía la presión en el banco de halones existente, con lo que se liberaban más halones para los usos esenciales restantes para los cuales aún no había alternativas adecuadas.

94.
El representante de la Federación de Rusia dijo que su país todavía no había logrado encontrar una solución satisfactoria para el problema planteado por el uso continuado de halones y tenía previsto proseguir con la producción de halones en el futuro previsible.  Si bien se disponía de grandes cantidades de halones en bancos, no podían reciclarse y la producción seguiría siendo necesaria para determinados usos estratégicos.  La Federación de Rusia pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a su Comité de opciones técnicas sobre los halones que examinaran la documentación que había de presentar la Federación de Rusia antes de finales de julio de 1994 sobre los usos esenciales de halones respecto del año 1995.  Por otra parte, la Federación de Rusia aceptó la oferta del Comité de opciones técnicas sobre los halones de proponer alternativas y productos sustitutivos para los usos de halones que ahora se consideraban esenciales.  La Federación de Rusia también agradecería la ayuda que le brindara el Comité para encontrar fuentes de halones reciclados para los usos esenciales.  La Federación de Rusia tenía la intención de presentar antes del 1o de enero de 1995 propuestas sobre usos esenciales de halones en 1996.  La Federación de Rusia se reservaba el derecho de volver a tratar de la cuestión en la Sexta Reunión de las Partes.

95.
El Sr. Taylor dijo que durante el año en curso el Comité había celebrado reuniones en Varsovia con expertos de la Federación de Rusia sobre el uso de los halones.  Las 440 toneladas de halones mencionadas representaban una reducción del 90% con respecto a los niveles anteriores.  Eso era un logro significativo pero la Federación de Rusia debía esforzarse por satisfacer todas sus necesidades con los halones consignados en bancos.  El Comité de opciones técnicas sobre los halones prestaría asistencia a ese respecto.

96.
La Secretaría del Ozono señaló que las Partes habían adoptado una decisión sobre el procedimiento relativo a las propuestas de usos esenciales y que ya se habían presentado las correspondientes a 1995.  No se podrían tramitar nuevas propuestas para el año en curso pero se tramitarían para que las tuviera ante sí la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo, en 1995.  Mientras tanto proseguiría la cooperación fructífera entre la Federación de Rusia y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

97.
La representante de Francia dijo que Francia estaba ahora en condiciones de retirar la propuesta que había presentado respecto de las necesidades de halones.  Además, pidió aclaraciones respecto a un halón que, a su juicio, no estaba incluido en el Protocolo de Montreal.

98.
El Sr. Taylor aclaró que la sustancia en cuestión tenía un potencial de agotamiento de ozono de aproximadamente 0,4 y que su uso se limitaba a sectores altamente especializados.  Su Comité seguiría investigando el tema.

99.
El representante del Canadá dijo que su Gobierno acogería un curso práctico sobre usos de laboratorio y analíticos a fin de reunir a los agentes fundamentales en esa esfera, incluidos los encargados de elaborar normas, los productores, los usuarios de laboratorios y las organizaciones que determinaban métodos y normas de referencia.  El Canadá examinaría la participación con otros países, especialmente los que habían propuesto usos de laboratorio.  También instaría a todo país interesado a que estudiara la posibilidad de informarle acerca de los expertos nacionales que pudiesen contribuir.  Aunque aún no se había fijado una fecha para el curso práctico, su Gobierno haría todo lo posible para celebrarlo antes de la Sexta Reunión de las Partes.

100.
El representante del Reino Unido retiró las propuestas de su país para el uso de CFC-113 como disolvente en la detección de huellas digitales y la fabricación de membranas.  No obstante, le preocupaba la alternativa sugerida por el Grupo para el CFC-113 usado en la detección de huellas digitales por tratarse de un producto inflamable y que no se ajustaba a las normas existentes.  Por consiguiente, el Reino Unido recibiría con agrado información sobre otras alternativas.  Mientras tanto, utilizaría las existencias de CFC-113 para la detección de huellas digitales pero más adelante podría revisar la cuestión. 

101.
El Dr. Andersen dijo que el Grupo publicaría una nota técnica sobre la detección de huellas digitales en la que se describirían el sistema empleado en los Estados Unidos y otros sistemas.  Se redoblarían los esfuerzos por encontrar alternativas y, de ser necesario, se organizarían seminarios.  El Dr. Andersen informó además al Grupo de Trabajo de que el Grupo publicaría una nota técnica sobre alternativas para la limpieza de equipo eléctrico bajo tensión y también estaba planificando un curso práctico sobre usos en giroscopios.

102.
El Dr. Van Slooten, en tanto que miembro del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, recordó el pedido formulado por la Quinta Reunión de las Partes de que el Grupo preparase y distribuyese un manual sobre propuestas de usos esenciales (decisión V/18, párr. 5).  Observó que algunas de las propuestas habían estado incompletas, o se habían recibido en idiomas distintos del idioma de trabajo del Grupo.  Dijo que era importante que las Partes pidieran a sus industrias que presentaran completo el documento de la propuesta y que se fijarían los criterios que habían de aplicarse.  Con respecto al último punto, el Grupo propuso que se proporcionaran servicios de traducción, por conducto del PNUMA, para las propuestas presentadas en idiomas distintos del idioma de trabajo del Grupo.  Este estaba estudiando el proyecto de manual y lo distribuiría a las Partes a tiempo para la presentación de la próxima serie de propuestas.

103.
El Dr. Kuijpers, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentó el informe del Grupo sobre la producción accidental (véase UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/3, sección ES.6, y UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/2/Add.1, párr. 16), que se había preparado de conformidad con la decisión IV/12 de la Cuarta Reunión de las Partes.  Dijo que la estimación más pesimista de las emisiones accidentales era de unas 7.200 toneladas ponderadas según el PAO en 1994, que se reducirían a 5.800 toneladas ponderadas según el PAO para el año 2000.  En el capítulo 9 del informe del Grupo se presentaban esas cifras desglosadas según las fuentes de emisión.  Teniendo en cuenta que esos niveles constituían alrededor del 0,5% de la cantidad de sustancias controladas producidas en los años básicos, el Grupo había concluido que la producción accidental mundial era muy baja.  Recomendó, sin embargo, que las Partes colaborasen con sus respectivos gobiernos e industrias en la adopción de medidas para reducir esas emisiones, incluidas medidas para evitar la generación de esas emisiones, reducirlas utilizando tecnologías practicables, o confinar o destruir las sustancias.  Por último, el Grupo había subrayado la importancia de la transferencia de tecnología a los países en desarrollo.

104.
Una representante dijo que, en su opinión, si las cifras presentadas en relación con la hipótesis más desfavorable se referían a las emisiones mundiales y no sólo a las emisiones de los países desarrollados, se trataba de una considerable subestimación.

105.
El Sr. Reed, Asesor Principal del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentó las conclusiones del Grupo sobre la recuperación y el reciclado (UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/3, sección ES.4 y UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/2/Add.1, párrs. 17 y 18).

106.
Un representante señaló que el Grupo había indicado que probablemente era viable recuperar y reciclar en cámaras el metilbromuro usado en la fumigación, con una tasa de recuperación del metilbromuro de cerca del 90%, y que se esperaba que el equipo necesario para esa aplicación estaría ampliamente disponible en breve plazo.  Se dijo también que se disponía de tecnologías eficaces y comercialmente demostradas para la recuperación, el reciclado, el confinamiento y el control de fugas de metilbromuro.  Sin embargo, su delegación consideraba que era necesario continuar examinando el desarrollo y la extensión de esa tecnología.  Dijo que agradecería, por tanto, que el Grupo aclarase el motivo que le había movido a exponer esa conclusión.  Haciendo hincapié en la importancia del metilbromuro para la producción agrícola y la cuarentena de plantas, manifestó su grave preocupación por los posibles efectos en esa producción y esa cuarentena si no se tenían en cuenta las dificultades relacionadas con la disponibilidad de alternativas y se imponían nuevos controles sobre los usos del metilbromuro.  Así pues, las medidas reglamentarias deberían adoptarse en consonancia con el desarrollo de tecnologías alternativas de control de fugas.  El Grupo debería sugerir los objetivos del desarrollo de tecnologías, por ejemplo, rendimiento de la recuperación y emisiones residuales tolerables.

107.
El Dr. Banks, Presidente del Comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro, dijo que el Grupo había concluido que las posibilidades globales de recuperación del metilbromuro en la fumigación eran pocas y que ésta era practicable únicamente en algunas situaciones concretas, que figuraban en el capítulo 6, página 13, del informe del Grupo.  Se estaban desarrollando otras tecnologías pero aún no se disponía de ellas.  La recuperación dependía de la situación o materia prima concretas.

108.
Respondiendo a una pregunta planteada por un representante, el Sr. Reed, Asesor Principal del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, dijo que, si bien la decisión IV/24 de la Cuarta Reunión de las Partes fomentaba el comercio en CFC reciclados y recuperados, no creía que fuese necesario controlar esas actividades estableciendo un banco similar al de los halones.  Respondiendo a otras preguntas, dijo que no había un modo práctico de distinguir entre sustancias vírgenes y recicladas puesto que siempre era posible contaminar el material virgen para hacer que pareciera usado.  Sin embargo, no pensaba que eso fuese un impedimento para la aplicación del Protocolo.  Señaló además que, en cualquier caso, antes de 1996 no habría materiales de nueva producción en los países desarrollados.

109.
Respondiendo a una pregunta planteada por un representante en relación con la distribución geográfica de los proyectos experimentales de metilbromuro y sobre el modo en que podrían beneficiarse los países en desarrollo, el Oficial Jefe de la Secretaría del Fondo Multilateral dijo que el Comité Ejecutivo había aprobado hasta la fecha uno de esos proyectos, relacionado con la recopilación de datos en China.

110.
El Dr. Kuijpers, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentó el trabajo del Grupo sobre la evaluación de alternativas a los HCFC, realizado de conformidad con la decisión IV/30 de la Cuarta Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/3, sección ES.3, y UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/2/Add.1, párrs. 19 a 22).

111.
En respuesta a una pregunta de un representante, el Dr. Kuijpers dijo que el Grupo no había estudiado las cantidades de HCFC que se necesitarían.  No obstante, tenía el propósito de elaborar un informe para fines de año en el que se harían previsiones de consumo.

112.
Un observador planteó serias dudas sobre la precisión de la información y el rigor de la evaluación que había hecho el Grupo de las alternativas a los HCFC con arreglo a la decisión IV/30.  Se disponía en el mercado de alternativas no sustitutivas para una amplia gama de usos actuales.  Su organización no creía que los HCFC fueran ni técnica ni comercialmente necesarios para la transición en la mayoría de las aplicaciones de refrigeración o de acondicionamiento de aire, ni en la fabricación de espumas aislantes.  El orador instó a las Partes a que recordaran el artículo 2 F del Protocolo y a que examinaran las recomendaciones del Grupo teniendo presente lo que en él se disponía.

113.
En respuesta, el Dr. Kuijpers dijo que la introducción gradual de sustancias inocuas para el ozono en los sectores a los que se había referido el observador dependía, entre otras cosas, de las normas de eficiencia energética de cada país.  Los HCFC podían emplearse como sustancias de transición para alcanzar la eficiencia energética exigida por las normas vigentes.  La refrigeración doméstica, para la que existían alternativas inocuas para el ozono, representaba tan sólo una pequeña parte del conjunto del sector y, por lo tanto, la conclusión del Grupo en relación con la mayoría de las aplicaciones en refrigeración y acondicionamiento de aire era válida.

114.
En respuesta a otra pregunta de un representante, el Dr. Kuijpers dijo que aunque, en principio, el Grupo había examinado todos los productos sustitutivos, incluidas las alternativas de otro género, la mayoría de esos métodos no se habían comercializado y, por tanto, no se habían examinado.  En respuesta a otra pregunta, dijo que era difícil hacer generalizaciones sobre las normas de seguridad.  Además, dijo que el Comité de opciones económicas estaba examinando la cuestión de la transferencia de tecnología y presentaría su informe para fines de 1994.  En otro orden de cosas, aclaró que los valores que figuraban en el cuadro 4.1 del informe del Grupo representaban promedios de varias aplicaciones.  El propósito de ese cuadro era mostrar los inconvenientes, en forma de un aumento del consumo de energía, de pasar de las tecnologías que utilizaban exclusivamente CFC-11 a las tecnologías que utilizaban agua y CFC-11.  No se había incluido el

HFC-134a porque su índice de consumo de energía era todavía mayor.  De los promedios podía deducirse claramente que la utilización del ciclopentano suponía una reducción de la eficiencia energética.

115.
El Sr. Reed, Asesor Principal del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentó el informe y las recomendaciones del Grupo sobre las tecnologías de destrucción (UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/3, sección ES.5).  En el capítulo 10 del informe del Grupo se presentaba una exposición detallada de cuestiones concretas.

116.
El Dr. Banks, Presidente del Comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro, presentó las recomendaciones del Grupo sobre los problemas de las definiciones del Protocolo y el control del metilbromuro (véase UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/3, sección ES.7, y UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/2/Add.1, párr. 28).  La totalidad de las recomendaciones del Grupo figuraba en el apéndice 3 de su informe, que contenía también dos conjuntos alternativos de definiciones de los términos "cuarentena" y "previas al envío" que se sometían al examen del Grupo de Trabajo.

117.
El Dr. Andersen, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentó las recomendaciones del Grupo sobre la lista de los productos que contienen sustancias controladas que figuran en el anexo B del Protocolo (UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/2/Add.1, párrs. 22 a 27).

118.
El Dr. Kuijpers, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, habló con detalle sobre el uso de los hidrocarburos, especialmente en la refrigeración doméstica, y resumió diversas actividades previstas al respecto.  En particular, señaló a la atención del Grupo de Trabajo el inciso c) del párrafo 21 de la nota de la Secretaría (UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/2/Add.1).  El Comité de opciones técnicas sobre refrigeración estaba llevando a cabo un análisis pormenorizado de las posibilidades de utilizar hidrocarburos en la refrigeración y finalizaría su informe para fines de 1994.

119.
La Dra. Carvalho, Copresidenta del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentó el informe del Grupo de Evaluación sobre las preocupaciones de los países en desarrollo, especialmente por lo que se refiere a la información del público, la cooperación tecnológica, la selección de tecnologías, la disponibilidad de información técnica, los suministros de tecnologías y productos alternativos y sus costos respectivos, el mantenimiento de los equipos existentes, la estimación de las cantidades necesarias, la recuperación, el reciclado y la regeneración, y los HCFC (UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/3, sección ES.2).  Para finalizar su intervención, recordó que el éxito de la eliminación progresiva en los países en desarrollo requeriría el esfuerzo de todos.  Así pues, era imprescindible que, una vez que se hubiese completado la eliminación progresiva en los países desarrollados, esos países no perdiesen el interés en el conjunto del proceso.

120.
Respondiendo a un representante, que opinaba que los organismos de ejecución no recibían suficiente información, dijo que las Partes podían tanto obtener información como expresar sus preocupaciones a través de los miembros del Grupo que pertenecían a países en desarrollo.

121.
Un representante llamó la atención sobre el problema que se planteaba en los países en desarrollo como resultado de la importación de equipos usados que contenían sustancias controladas.  Esas importaciones no sólo afectaban a los cálculos de esos países en relación con su consumo interno, sino que también presentaban el problema de que esos equipos terminarían por ser inútiles.


A.  Comunicaciones sobre usos esenciales de los halones


para 1995 (decisión V/18 y decisión IV/25)
122.
Al abrir el debate sobre el tema 7 a) del programa, el Presidente recordó que la única comunicación sobre usos esenciales de los halones para 1995 había sido retirada en la presente reunión del Grupo de Trabajo.

123.
El representante de la Federación de Rusia dijo que, en el período transcurrido desde la Quinta Reunión de las Partes, su país aún no había logrado resolver el problema de la producción o la adquisición a bancos internacionales de halones de las 400 toneladas de halones que necesitaba para usos esenciales en 1994.  Además, la Federación de Rusia necesitaba una gran cantidad de producción adicional de halones para la seguridad de importantes objetivos militares estratégicos (200 toneladas), la industria atómica y las plantas de energía nuclear (alrededor de 70 toneladas), para la protección de las estaciones y el equipo de bombeo de gas contra las explosiones (alrededor de 60 toneladas), para el funcionamiento seguro de aeronaves civiles y buques mercantes (alrededor de 100 toneladas) y para la protección de bienes culturales de importancia nacional e internacional (alrededor de 20 toneladas), lo que representaba en total unas 450 toneladas para el año 1995.  Por ello, la Federación no podía renunciar totalmente a la producción de halones para 1995.  Reiteró su anterior ofrecimiento de proporcionar información completa al Comité de opciones técnicas sobre los halones antes de enero, para que ese Comité pudiera examinar las necesidades de la Federación de Rusia.  Habida cuenta de las sugerencias del Sr. Taylor y el Dr. Andersen, dijo que las necesidades totales de producción podrían ser en realidad algo inferiores a 450 toneladas, aunque seguiría necesitándose cierta producción en 1995, dado que las consecuencias en la atmósfera de la falta de halones podrían ser peores que las causadas por los halones que se produjesen.

124.
El Presidente propuso que en el informe se recogieran las preocupaciones de la Federación de Rusia y que, llegado el caso, el asunto fuese examinado por la Sexta Reunión de las Partes.

125.
El Grupo de Trabajo acordó recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que decidiera que para 1995 no era necesario fijar ningún nivel de producción ni consumo a fin de satisfacer usos esenciales de halones en Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo ya que existían alternativas y productos sustitutivos económica y técnicamente viables para la mayoría de las aplicaciones, y ya que se disponía de halones en cantidad y calidad suficientes en las existencias de halones en los bancos y de halones reciclados.

126.
El Grupo de Trabajo concluyó así el examen del tema 7 a) del programa.


B.  Comunicaciones sobre usos esenciales de sustancias controladas


distintas de los halones (decisión V/18 y decisión IV/25)
127.
En el curso del examen del tema 7 b) del programa por el Grupo de Trabajo, muchos representantes expresaron su acuerdo con las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre los usos esenciales de sustancias controladas distintas de los halones.  Algunos representantes señalaron diversos errores del informe del Grupo.

128.
El representante de Polonia se refirió a la propuesta de su país sobre 300 toneladas destinadas al mantenimiento de refrigeradores e indicó que en  Polonia era obligatorio garantizar el mantenimiento de los equipos de refrigeración durante ocho años. Además, su país no tenía un sistema nacional de reciclado de CFC, carecía del equipo moderno y el personal calificado necesarios para la reconversión, y tenía reservas insuficientes de CFC.  En consecuencia, corría el riesgo de que gran parte de su material de refrigeración quedara fuera de uso, lo que acarrearía graves consecuencias sociales.  El orador se comprometió a presentar nueva información así como las futuras propuestas de Polonia sobre usos esenciales.  A ese respecto, Polonia deseaba que la Séptima Reunión de las Partes tomara una decisión definitiva en cuanto a las propuestas sobre usos esenciales para el mantenimiento de refrigeradores.

129.
El representante de la Comunidad Europea dijo que la utilización de inhaladores de dosis medida debía limitarse al asma y la obstrucción pulmonar crónica, uso para el cual la Comunidad Europea había hecho sus comunicaciones sobre esos inhaladores.

130.
Un representante opinó que era poco recomendable restringir la utilización de inhaladores de dosis medida.

131.
Un representante sugirió que se podría establecer una exención universal respecto de los inhaladores de dosis medida, teniendo en cuenta el gran número de países que presentaban comunicaciones.  La situación podría volver a examinarse una vez que se dispusiera de productos de sustitución comercialmente aceptables.

132.
Una representante destacó la necesidad de limitar el número de exenciones.  Su delegación estimaba que los rápidos avances tecnológicos justificaban la concesión de nuevas exenciones después de 1997.

133.
Una representante advirtió que no se había abordado la cuestión de los agentes de procesos, planteada en el párrafo 10 de la nota de la Secretaría (UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/2/Add.1), y dijo que, a juicio de su delegación, la recomendación era contraria al espíritu del Protocolo.  No obstante, entendía que algunas Partes podrían tener dificultades en esa esfera y, en consecuencia, propuso que se estableciera un subgrupo dependiente del Grupo de Evaluación encargado de preparar recomendaciones sobre esa cuestión para que las examinase el Grupo de Trabajo de composición abierta.

134.
Teniendo en cuenta que los métodos analíticos y de laboratorio debían ser internacionalmente aceptados por las organizaciones de normalización competentes, un representante propuso que también se diera traslado del problema de esos usos a organizaciones internacionales tales como la Unión Internacional de Química Pura y Aplicada y la Organización Internacional de Normalización (OIN).

135.
Con respecto a los usos analíticos, un representante propuso que se estudiara la posibilidad de imponer un límite de dos años.  Otro representante expresó reservas acerca del límite propuesto de dos años como medida de carácter general, ya que en algunos casos se justificaba una exención más larga.

136.
Un representante, apoyado por otro, señaló que cuando se habían preparado las comunicaciones no se había comprendido cabalmente el concepto de exenciones por varios años, y en consecuencia se preguntaba si las comunicaciones para un solo año que se estimaran completas podrían considerarse como comunicaciones para varios años.  En respuesta a una pregunta de la Secretaría, confirmó que, en todo caso, los países interesados reiterarían sus comunicaciones.

137.
Con respecto a las comunicaciones sobre usos esenciales de todas las sustancias controladas distintas de los halones para 1996 y más adelante, el Grupo de Trabajo acordó recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que decidiera:


1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su Comité de opciones técnicas sobre los halones de conformidad con la decisión IV/25 de la Cuarta Reunión de las Partes;


2.
Que para 1996 y años siguientes se autorizaran, para las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, los niveles de producción o consumo necesarios para satisfacer los usos esenciales de CFC y 1,1,1-tricloroetano en inhaladores de dosis medida y en el transbordador espacial, según se especifica en el anexo II del presente informe, a reserva de un examen anual de las cantidades y un examen bienal de si el uso seguía siendo esencial [y de la posibilidad de volver a examinar la exención de los inhaladores de dosis medida a que se hace referencia en el párrafo 25 infra];


3.
Que para 1996, 1997 [y 1998] se autorizara a las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo la producción o el consumo necesarios para satisfacer los usos esenciales de sustancias destructoras del ozono en usos analíticos y de laboratorio, según se especifica en el anexo III del informe del Grupo de Trabajo;


4.
Que las Partes se esforzarían por reducir al mínimo el uso y las emisiones adoptando todas las medidas a su alcance.  En el caso de los inhaladores de dosis medida, esas medidas comprenderán la información de los médicos y los pacientes acerca de otras opciones de tratamiento y la actuación de buena fe para eliminar o recuperar las emisiones derivadas del llenado y de los ensayos, de conformidad con las leyes y reglamentaciones nacionales.

138.
El Presidente indicó que, en su Sexta Reunión, las Partes tendrían la oportunidad de examinar si el tratamiento de enfermedades distintas del asma y la obstrucción pulmonar crónica debía quedar incluido en las recomendaciones sobre usos esenciales en inhaladores de dosis medida.

139.
Con respecto a los agentes de procesos, el Grupo de Trabajo decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que decidiera:


Teniendo en cuenta:


Que algunas Partes pueden haber interpretado el uso de sustancias controladas, en algunas aplicaciones en las que se utilizan como agentes de procesos, como uso como materias primas;


Que otras Partes han interpretado como uso otras aplicaciones análogas y por ello sujetas a supresión;


Que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica no ha podido recomendar exenciones, con arreglo a los criterios sobre usos esenciales, a las Partes que han presentado solicitudes para esos usos comunicados en 1994;


Que es apremiante la necesidad de profundizar el estudio del problema y de que todas las Partes adopten oportunas medidas al respecto;


1.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica:  




a)
Que determine los usos de sustancias controladas como 

agentes de procesos químicos;




b)
Que estime las emisiones de sustancias controladas 
cuando se utilizan como agentes de procesos químicos, así como el destino final de dichas emisiones, y que evalúe las emisiones relacionadas con las distintas tecnologías de control y otras condiciones de elaboración en las que se utilizan agentes de procesos químicos;




c)
Que evalúe otros agentes de elaboración o tecnologías 

posibles o productos disponibles para reemplazar a las sustancias controladas en dichos usos; y 




d)
Que presente sus conclusiones al Grupo de Trabajo de 



composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal, a más tardar en marzo de 1995, y pida al Grupo de Trabajo de composición abierta que formule las recomendaciones pertinentes, para su examen por las Partes en su Séptima Reunión.


[2.
Que las Partes, únicamente durante un período provisional de 1996, traten los agentes de procesos químicos de manera análoga a las materias primas, según lo propuesto por el Grupo de Evaluación Económica y Tecnológica, y adopten una decisión definitiva sobre ese tratamiento en su Séptima Reunión.]

140.
El Grupo de Trabajo concluyó así el examen del tema 7 b) del programa.


C.  Suministro de halones a las Partes que operan al amparo del


párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo (decisión V/16)
141.
En el curso del examen del tema 7 c) del programa por el Grupo de Trabajo, un representante dijo que, en épocas de escasez, podría ser difícil para los países en desarrollo obtener suministros de halones.  Pidió, por tanto, que el Grupo examinara la cuestión más a fondo.

142.
Otro representante señaló a la atención las disposiciones del párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo, en el sentido de que debía poder disponerse de las sustancias controladas en cantidades suficientes durante el período de gracia y de supresión gradual, y destacó que debía prestarse atención a la disponibilidad y viabilidad económica de las alternativas, particularmente respecto de sus aplicaciones en la lucha contra incendios.  Por esa razón, le parecía difícil aceptar la afirmación de que el halón reciclado debería ser la única fuente de suministro.

143.
El mismo representante dijo que cada país debía disponer de su propio sistema de consignación de halones en bancos adecuado a sus necesidades y condiciones, y que debía existir un sistema transparente de contabilidad de los halones consignados en bancos.  Las Partes podrían considerar si, con ese fin, sería necesario revisar el formato de los datos, tema del cual también podría ocuparse el Comité de Aplicación.  Además, debían tenerse en cuenta los costos del material de programación al evaluar los costos incrementales para tal sistema de consignación en bancos.

144.
Un representante observó que, según el informe del Comité de opciones técnicas sobre los halones, había grandes existencias de halones y los esfuerzos del PNUMA a ese respecto deberían ser suficientes para responder a las preocupaciones de los países en desarrollo.

145.
El Presidente señaló la decisión adoptada por la Quinta Reunión de las Partes sobre el sistema de apoyo de los bancos de halones.  No obstante, deberían tenerse en cuenta las preocupaciones de los países en desarrollo respecto del suministro de halones.  Era evidente la necesidad de que el PNUMA, el CAP/IMA y el Grupo siguieran estudiando el problema.

146.
El Grupo de Trabajo concluyó así el examen del tema 7 c) del programa.


D.  Emisiones totales resultantes de las microimpurezas,


de las emisiones durante la fabricación de


productos, etc. (decisión IV/12, párr. 3)
147.
En el curso del examen del tema 7 d) del programa por el Grupo de Trabajo, una representante observó que las cifras relativas a dichas emisiones constituían estimaciones mundiales que a juicio de su delegación podían quedar muy por debajo de las cifras reales.  Por consiguiente, pedía al Grupo que examinara las cifras y asesorara en consecuencia a las Partes.

148.
El Dr. Andersen, Presidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, dijo que le complacería considerar cualquier información adicional sobre el tema, y que incorporaría el suplemento que fuese necesario en el próximo informe del Grupo.

149.
Un representante, tomando nota de la dificultad de cuantificar las emisiones, manifestó su satisfacción con la calidad de la labor del Grupo, pero dejó constancia de su grave preocupación respecto del nivel en exceso elevado de las emisiones accidentales de metilbromuro.  Recomendó que los países prestaran atención urgente a la cuestión e hicieran todo lo posible por reducir al mínimo dichas emisiones.  Apoyó esta recomendación otro representante, quien a su vez recomendó que se alentara a los países en desarrollo a adoptar tecnologías apropiadas, adaptándolas a las condiciones locales para lograr un funcionamiento eficaz.

150.
El Grupo de Trabajo concluyó así el examen del tema 7 d) del programa.


E.  Reciclado de sustancias controladas (decisión IV/24, párr. 7)
151.
En el curso del examen del tema 7 e) del programa por el Grupo de Trabajo, un representante dijo que debían evaluarse en forma apropiada todas las opciones, entre otras, la recuperación, el reciclado y la reconversión, y alentarse a las Partes a adoptar las que fueran viables desde el punto de vista técnico y económico en la situación concreta de cada país.  Además, debía alentarse a las Partes a que velaran por que las sustancias recicladas fuesen económicas en comparación con las sustancias controladas de reciente producción.  Debía alentarse a los países en desarrollo a que establecieran sus propias instalaciones de recuperación y reciclado.  Destacó, en particular, que debía fomentarse la recuperación y el reciclado del metilbromuro, incluso en los usos que aún debían determinarse.

152.
Otro representante sugirió que se estudiara una decisión de establecer modalidades más eficaces para garantizar que las sustancias importadas o exportadas como material usado o reciclado fueran realmente usadas o recicladas.  A su juicio, al exceptuar las importaciones y exportaciones de esas sustancias del cálculo del consumo, las Partes podrían haber creado impensadamente un modo de evadir el régimen del Protocolo.  Sugirió que se constituyera un comité especial encargado de estudiar un posible proyecto de decisión para su examen en la Sexta Reunión de las Partes.

153.
El representante de Alemania, hablando en nombre de la Unión Europea, dijo que la Unión sugeriría que la Sexta Reunión de las Partes pidiese al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que presentara un informe sobre estas cuestiones.

154.
La representante de Francia sugirió que la Secretaría preparase una lista de centros de recuperación para distribuirla a las Partes.  Dijo además que plantearía la cuestión en la Sexta Reunión de las Partes.

155.
El Grupo de Trabajo concluyó así el examen del tema 7 e) del programa.


F.  Evaluación de otras posibilidades para la aplicación


de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC)


(decisión IV/30, párr. 1)
156.
En los debates del Grupo de Trabajo sobre las conclusiones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre las alternativas a los HCFC, varios representantes pusieron en tela de juicio la declaración de que los HCFC eran técnica y económicamente necesarios en algunos de los sectores que figuraban en el párrafo 21 b) de la nota de la Secretaría y, en particular, en la fabricación de espumas aislantes y en la lucha contra incendios.  Algunos de esos representantes declararon también que era necesario que el Grupo hiciera una evaluación amplia de las alternativas no sustitutivas.  Un representante, al declarar que el Grupo podía reexaminar la cuestión del uso de los HCFC en la esterilización, señaló la dificultad general de dar una respuesta clara a la pregunta de si un sustituto era o no aceptable, en vista de las complejas ventajas y desventajas que entrañaban aspectos tales como el potencial de calentamiento atmosférico, la toxicidad, la inflamabilidad y el rendimiento energético.  Otra representante dijo que no podía estar de acuerdo con la recomendación del Grupo de que los HCFC eran necesarios por razones de eficiencia.  Un representante destacó la necesidad de que las alternativas fuesen técnica y económicamente viables, y al mismo tiempo prácticas.  Estas debían tener en cuenta la estructura industrial nacional, los sistemas de tributación, los métodos de servicios y otras condiciones locales.  Asimismo, debían ser aplicables a una situación determinada y no debían generalizarse ni prejuzgarse.  Algunos representantes no eran partidarios de los controles ni los usos específicos de los HCFC, e indicaron que un límite más estricto era un mecanismo más eficaz para controlar el consumo de HCFC.

157.
Un representante, con el apoyo de otros representantes respecto de algunos temas, pidió al Grupo que evaluara, en su próximo informe, las cantidades de HCFC que se utilizaban actualmente y la utilización proyectada en cinco y diez años; las tecnologías "no sustitutivas" y alternativas en el sector de las espumas, y la utilización de los hidrocarburos en la refrigeración.  El mismo representante propuso que en su informe a la Sexta Reunión de las Partes, el Grupo considerara la posibilidad de cambiar en el texto inglés la palabra "necessary" por "needed" en la primera frase del párrafo 21 b) de la nota de la Secretaría; cambiar las palabras "la mayoría" por "algunas" en el párrafo 21 b) i); añadir las palabras "para algunas aplicaciones limitadas" al párrafo 21 b) ii); y añadir "como reconversión para el CFC-12 en la refrigeración" y "la mayoría de las espumas aislantes" a la lista que figura en el párrafo 21 c).

158.
Por lo que se refiere al apartado i) del inciso d) del párrafo 22 de la nota de la Secretaría, un representante expresó su preocupación por que se hubiese mencionado el cloruro de metileno como alternativa en la fabricación de espumas flexibles, a causa de su toxicidad.

159.
Varios representantes apoyaron una propuesta de la Comunidad Europea y sus Estados miembros y Austria, Finlandia, Noruega y Suecia de que se encomendase al Grupo que estudiara la posibilidad de adelantar la supresión gradual de los HCFC.  Algunos de esos representantes hicieron referencia a las dos declaraciones formuladas en la Quinta Reunión de las Partes.  Un representante dijo que el adelanto de la supresión gradual de los HCFC sería un buen estímulo para el uso de alternativas, que eran preferibles a los CFC reciclados.  Además, destacó la necesidad de hacer mayor hincapié en la disponibilidad de sustancias alternativas que no destruyeran el ozono y de tecnologías alternativas inocuas para la capa de ozono que en las sustancias recicladas y HCFC.

160.
Otros representantes, sin embargo, dudaron de que estuviese justificado adelantar la supresión gradual de los HCFC, y uno de ellos manifestó que la cuestión era básicamente de naturaleza económica.  En ese contexto, otro de esos representantes subrayó la importancia de los HCFC 

como sustancia de transición en los países en desarrollo y la necesidad de que esos países contasen con suministros garantizados.  Mostró también su preocupación por el costo que entrañaría el adelantar la supresión gradual.  Un representante dijo que en toda revisión se debería tener en cuenta la función técnica y económica que desempeñaban los HCFC y la necesidad de su utilización.  Añadió que no debería excluirse a los países en desarrollo de la utilización de tecnologías disponibles en los países desarrollados.

161.
Tras su debate sobre este tema, el Grupo de Trabajo pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que volviera a examinar su evaluación a la luz de las observaciones formuladas en el debate y tomó nota de que las conclusiones del Grupo de Evaluación podrían examinarse nuevamente en la Sexta Reunión de las Partes.  El Grupo de Trabajo también llegó a un acuerdo sobre una propuesta entre corchetes sobre los HCFC como parte de una propuesta sobre el mandato de los grupos de evaluación (véase el párrafo 194 infra).


G.  Lista de productos que contienen sustancias controladas que


figuran en el anexo B (párrafo 3 bis del artículo 4


del Protocolo de Montreal y decisión IV/28)

162.
Al iniciar el debate del Grupo de Trabajo sobre el tema 7 g) del programa, el Presidente mencionó las dificultades que entrañaba elaborar una lista de productos que contienen sustancias controladas que figuran en el anexo B, como se exponía en el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  Invitó al Presidente del Grupo Jurídico de Redacción a que diera una opinión jurídica.

163.
El Presidente del Grupo Jurídico de Redacción dijo que, aunque en el párrafo 3 bis del artículo 4 del Protocolo se estipulaba claramente que la lista había de prepararse para una fecha determinada, había razones por las cuales la preparación de esa lista sería difícil y no sería práctica.  Habiendo examinado los artículos pertinentes de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados y si eran de aplicación al caso, sugirió que la Reunión de las Partes adoptase una decisión por la que otorgase su consentimiento expreso, como se contemplaba en la Convención, que permitiría derogar una disposición de un tratado por consentimiento de las Partes tras consultar con las demás Partes en determinadas circunstancias.  Además, teniendo en cuenta que pudiera ser que algunas Partes no estuviesen representadas en la Sexta Reunión de las Partes, sugirió que el requisito de consulta que figuraba en la Convención de Viena podría satisfacerse si el proyecto de decisión se señalaba a la atención de todas las Partes junto con el resto de la documentación para la Reunión.

164.
Otro representante se mostró de acuerdo en principio con el Presidente del Grupo Jurídico de Redacción.  La cuestión debía contemplarse también en el contexto de los aspectos comerciales del Protocolo de Montreal.  El proyecto de decisión debería considerar tres parámetros:  viabilidad, eficacia y capacidad de contribuir efectivamente al objetivo de proteger el medio ambiente.

165.
A continuación, el Grupo de Trabajo recomendó que la Sexta Reunión de las Partes decidiese que, en vista del adelanto del calendario para la supresión gradual de las sustancias que figuran en el anexo B del 1º de enero de 2000 al 1º de enero de 1996, la lista cuya elaboración se pedía en el párrafo 3 bis del artículo 4 del Protocolo de Montreal tendría escasos efectos prácticos y el trabajo que entrañaba la elaboración y aprobación de esa lista sería desproporcionado en relación con los posibles beneficios para la capa de ozono.

166.
El Grupo de Trabajo concluyó así el examen del tema 7 g) del programa.


H.  Recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y


Económica sobre el metilbromuro
167.
Al abrir el debate sobre el tema 7 h) del programa, el Presidente señaló a la atención del Grupo de Trabajo las definiciones de sustancias "a granel", "cuarentena" y "previas al envío" relacionadas con el metilbromuro que figuraban en el apéndice 3 del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

168.
El Grupo de Trabajo aprobó la recomendación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre las definiciones de sustancias "a granel" con arreglo a la decisión I/12 A, a saber, que "el comercio y suministro de metilbromuro en bombonas o en cualquier otro recipiente de capacidad mayor de dos kilogramos netos se considere como comercio 'a granel'".

169.
Varios representantes, algunos de los cuales expresaron dudas acerca de la viabilidad de las alternativas propuestas para el metilbromuro, dijeron que no apoyaban la recomendación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de que no se concediesen exenciones al control del metilbromuro para las aplicaciones previas al envío y de cuarentena.  Uno de esos representantes manifestó que las Partes deberían esperar a que se publicase el informe del Comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro, y otro señaló que en la Séptima Reunión de las Partes iba a elaborarse un sistema de control general y que, por tanto, la recomendación era prematura.  El mismo representante preguntó por qué el Grupo había recomendado apoyarse en el proceso de usos esenciales, que únicamente se aplicaba después de la fecha de supresión gradual de una sustancia.  Opinaba que era difícil encontrar una razón lógica para enmendar el artículo 2 H del Protocolo.

170.
Algunos representantes indicaron sus preferencias en relación con las definiciones de "cuarentena" y "previas al envío" propuestas en el informe del Grupo de Evaluación.  Uno de ellos, sin embargo, sugirió que las Partes utilizasen la misma definición de "cuarentena" adoptada por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO).

171.
La Secretaría del Ozono señaló que las recomendaciones requerían una enmienda del Protocolo y que dicha enmienda no entraría en vigor antes de que se debatiesen las enmiendas de 1995.

172.
Un representante dijo que estaba a favor de que continuaran las exenciones generales que figuraban en el artículo 2 H del Protocolo.  El Presidente dijo que, por el momento, quería centrar el debate en las definiciones, en particular a los términos "previas al envío" y  "de cuarentena", y que la reunión volvería a la cuestión de las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

173.
Un representante dijo que no creía que hubiera llegado el momento de suprimir las exenciones y prefería seguir aclarando las definiciones.  El orador opinaba que, tal como había propuesto otro representante respecto de la definición de "de cuarentena", era mejor basarse en el marco internacional existente y en los regímenes de trabajo establecidos en la actualidad, y, por consiguiente, era preferible vincular la definición de "de cuarentena" a la definición de la FAO.  Respecto de la definición de "previas al envío", estimaba que la opción C, tal como se proponía en el informe del Grupo de Evaluación, era demasiado amplia.  El orador propuso que se estableciera un reducido grupo de trabajo para tratar de esas definiciones.  También era muy importante reducir al mínimo las emisiones en la atmósfera.

174.
Un representante dijo que su gobierno había apoyado, y seguía apoyando, la recomendación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica según la cual el mejor medio de lograr la necesaria pero controlada aplicación del metilbromuro previa al envío y de cuarentena consistía en solicitar exenciones con arreglo al procedimiento sobre usos esenciales.  Declaró además que estaba de acuerdo con la propuesta de otro representante sobre la definición de "de cuarentena" en el sentido de que debía seguir la definición de la FAO, puesto que ésta había sido aceptada por la mayoría de los países y era adecuada.  Respecto a la definición de "previas al envío", agradecía que se le diera la oportunidad de proponer el texto de una definición distinta, que presentaría a un subgrupo que se estableciera.

175.
Una representante dijo que creía que se podía presentar un problema si se integraban en la categoría de usos esenciales los términos "de cuarentena" y "previas al envío" dado que los procedimientos para ello eran necesariamente lentos, y podrían darse situaciones de emergencia que requirieran una actuación rápida.  Otro representante, aunque estaba de acuerdo con la propuesta de que se utilizara la definición de la FAO de "de cuarentena", se oponía también al concepto de "uso esencial" respecto del término "previas al envío" y preferiría que se diera una definición más amplia que recogiera la opción C del informe del Grupo.  Otro representante, aunque estaba de acuerdo con el orador anterior sobre el uso de la definición de la FAO de "de cuarentena", creía que había de haber una definición de "previas al envío" en la que se mencionaran los requisitos del país importador, ya que de no ser así la definición no sería clara.

176.
El Presidente dijo entonces que pediría al Sr. Jonathan Banks que convocara al subgrupo, que estaría integrado por representantes del Japón, Kenya, Australia, el Canadá, Nueva Zelandia, Sri Lanka, los Estados Unidos, el Reino Unido, Botswana, las Bahamas, Francia y Malawi.  El subgrupo debía informar posteriormente respecto de las definiciones de "de cuarentena" y "previas al envío".

177.
El Sr. Banks, encargado de convocar el subgrupo sobre las definiciones relacionadas con el metilbromuro, presentó a continuación las definiciones propuestas de los tratamientos "de cuarentena" y "previos al envío".  Como había varias cuestiones sobre las que el subgrupo no había logrado un consenso, había sido necesario poner entre corchetes algunos pasajes del texto.

178.
En respuesta a la pregunta de un representante, el Presidente dijo que esperaba eliminar la mayor cantidad posible de corchetes e instó a los representantes a que recabasen instrucciones de sus capitales al respecto en ese momento, o al menos antes de la Sexta Reunión de las Partes.

179.
Con el fin de ofrecer orientación en la aplicación del artículo 2H, el Grupo de Trabajo recomendó que la Sexta Reunión de las Partes estudiase la posibilidad de adoptar las siguientes definiciones de los tratamientos de "cuarentena" y "previos al envío":


[Tratamientos de cuarentena, en relación con el metilbromuro, son cualesquiera tratamientos para impedir la introducción, el establecimiento y/o la dispersión de las plagas que precisan cuarentena (incluidas las enfermedades), o para garantizar su control oficial, teniendo en cuenta que:


-
El control oficial es el autorizado o realizado por una autoridad nacional encargada de la protección de las plantas, los animales o el medio ambiente, o por una autoridad sanitaria;


-
Las plagas que precisan cuarentena son plagas que pueden revestir importancia para el área que amenazan y no están presentes aún en esa área, o están presentes pero no están ampliamente difundidas, y son objeto de control oficial].


[Tratamientos previos al envío son aquellos tratamientos aplicados [inmediatamente] antes de la exportación para cumplir los requisitos fitosanitarios [o contractuales] impuestos por el país importador].


O, como alternativa:

[Tratamientos previos al envío son aquellos tratamientos aplicados a las mercancías comerciales (y sus medios de transporte) [inmediatamente] antes de su despacho].


[Se insta a las Partes a que, cuando apliquen tratamientos de cuarentena o previos al envío, utilicen en lo posible tecnologías inocuas para el ozono.  Se les insta también a que cuando se utilice metilbromuro, reduzcan al mínimo las emisiones y la utilización del metilbromuro aplicando, en la mayor medida posible, métodos de confinamiento y recuperación y reciclado].

180.
El Grupo de Trabajo también llegó a un acuerdo sobre una propuesta entre corchetes sobre el metilbromuro como parte de un proyecto de propuesta sobre el mandato de los grupos de evaluación (véase el párrafo 194 infra).


I.  Opciones para la refrigeración y papel de los hidrocarburos

181.
En el curso del examen del tema 7 i) por el Grupo de Trabajo, un representante, refiriéndose al capítulo 7 del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, dijo que, si bien en el informe se trataba del uso del HCFC-134a para la refrigeración doméstica y de la tecnología para el uso de hidrocarburos en la fabricación de nuevos refrigeradores, no se aprobaba en forma alguna la transferencia de tecnología de hidrocarburos, lo cual podría llevar a que se pidiera ayuda del Fondo Multilateral en ese sentido.  Observó que diversas organizaciones, incluido el CAP/IMA del PNUMA y el Grupo del Banco Mundial sobre el ozono (Ozone Operations Resource Group-OORG), habían producido varios informes sobre opciones de hidrocarburos, de modo que la información de que se disponía era abundante.  También observó que, si bien el Fondo Multilateral había aprobado 14 proyectos para las transformaciones de CFC a

HFC-134a, no había proyectos para la utilización de la opción de los hidrocarburos.  Sería útil contar con la asistencia del Fondo Multilateral para esta opción particular, y por esa razón desearía conocer los resultados finales del examen de este tema por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

182.
A solicitud del Presidente, el Dr. Lambert Kuijpers, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, hizo una declaración en la que elucidó algunas cuestiones relativas a la aplicación de los hidrocarburos a la refrigeración.  Dijo que el Grupo estaba al tanto de que se disponía de muchas fuentes de información, y el Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor las estaba recopilando para su informe de evaluación, que había de concluir hacia fines de 1994.  Se extendió sobre la utilización de los hidrocarburos en equipo nuevo y ya existente.  Subrayó que el Banco Mundial recomendaba el isobutano como una alternativa para un gran número de aplicaciones del CFC-12.  Sin embargo, señaló que esa recomendación se refería únicamente a las transformaciones para la nueva fabricación y se requerían inversiones más elevadas que para la transformación de CFC-12 a HFC-134a.  Dijo que existía una opción de mezclas de hidrocarburos que, sin embargo, no se había utilizado en nuevos equipos en gran escala.  Al mismo tiempo, destacó que, cuando se tratara de reparaciones no debían aplicarse los líquidos inflamables a equipo que no hubiese sido diseñado para esa utilización.  Debía analizarse más a fondo la utilización posible de esas mezclas, con objeto de reducir al mínimo el consumo de energía y aumentar al máximo la seguridad; eso quedaría reflejado en el informe del Comité de opciones técnicas sobre refrigeración correspondiente a 1994.  Señaló el hecho de que el mundo estaba sufriendo rápidos cambios y se estaban examinando otras opciones de hidrocarburos, que posiblemente fuesen más fáciles de aplicar, menos costosas o menos inflamables, y esto tendría consecuencias para cualquier transformación que se hiciera en el momento actual.  En respuesta a una pregunta planteada por el orador anterior, declaró que el Grupo estaba al tanto de las actividades realizadas por el CAP/IMA del PNUMA respecto de los hidrocarburos, pero dichas actividades únicamente se relacionaban con la reunión aleatoria de datos, y no habían sido aprobadas por el Comité de opciones técnicas sobre refrigeración del Grupo de Evaluación.

183.
La observadora de una organización no gubernamental apoyó la solicitud formulada por un orador anterior de información adicional sobre los hidrocarburos en la refrigeración.  Deploró el hecho de que, con arreglo al Fondo Multilateral, las únicas transformaciones que se hacían eran al

HFC-134a, y creía que una razón de ello podía ser la falta de información sobre los hidrocarburos y la lentitud de diversas instituciones para presentar información.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debía poner a disposición más información sobre los hidrocarburos, especialmente información procedente de los países que habían hecho transformaciones a los hidrocarburos.  Desearía que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica acelerara el proceso de evaluación de información sobre los hidrocarburos.  Observó que una empresa comercial del Reino Unido había iniciado recientemente un programa sobre la utilización de hidrocarburos con fines de reconversión, que había recibido apoyo del Gobierno.

184.
El representante que había solicitado información adicional sobre el uso de hidrocarburos dio las gracias al Presidente del Grupo de Evaluación por su declaración y dijo que su país no adoptaría decisión alguna sobre esta cuestión hasta no recibir el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

185.
El Grupo de Trabajo concluyó con ello su examen del tema 7 i) del programa.


J.  Proyecto de propuesta sobre el mandato de los grupos de evaluación
186.
La reunión examinó un proyecto de propuesta sobre el mandato de los grupos de evaluación que habían presentado dos países.  Dos representantes, junto con un tercero que hablaba en nombre de varios otros, presentaron enmiendas a la propuesta.

187.
Varios representantes dijeron que la decisión de la Cuarta Reunión de las Partes de controlar los HCFC era reciente y era muy pronto para considerar una aceleración de las medidas de control.  La elaboración de alternativas a los HCFC estaba aún en marcha.  Esas sustancias eran necesarias para la supresión gradual de los CFC, que era la prioridad fundamental.  Había que esperar y ver cómo progresaba la supresión gradual de los CFC antes de considerar la supresión de los HCFC.  Los HCFC tenían aplicaciones importantes en el acondicionamiento de aire y la refrigeración.  Un representante dijo que algunos de ellos eran un 98% más inocuos para el ozono que los CFC, por lo que pues, no había necesidad de adelantar su supresión.  No podían imponerse al público los enormes costos de sustitución sin que hubiese beneficios que los compensaran, ya que eso podría provocar una reacción en la actitud general hacia las sustancias destructoras del ozono.  Era preciso que las Partes se cerciorasen de si el medio ambiente o la economía se beneficiarían de esa medida.  Había que encauzar las energías hacia la supresión gradual de los CFC más que la de los HCFC, que tenían un PAO de 0,2% y 0,5% en comparación con los CFC.  Aunque se convino en que la cuestión merecía más atención, esos países opinaban que la propuesta era prematura y podía llegar a ser desfavorable para los fines del Protocolo de Montreal.  A juicio de otro representante, que se oponía a la aceleración del calendario de supresión gradual, en el proyecto de propuesta debía eliminarse, al menos, la referencia a los países que operan al amparo del artículo 5.  Otro representante dijo que, al ratificarse y entrar en vigor la Enmienda de Copenhague, los HCFC eran sustancias controladas y en consecuencia el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debía proceder a su evaluación anual sin necesidad de un nuevo mandato.

188.
La representante de una organización no gubernamental, que hablaba también en nombre de otra organización no gubernamental, expresó su sorpresa por el hecho de que el proyecto de propuesta encontrase oposición:  aunque podía entenderse la oposición a un adelanto de la supresión gradual, le parecía inexcusable que las Partes se opusieran a la recomendación de que el Grupo investigase la cuestión.

189.
Varios otros representantes apoyaron el proyecto de propuesta, ya que suponía únicamente pedir a los grupos de evaluación que evaluasen la cuestión.  Con el resultado de las evaluaciones, las Partes estarían en mejores condiciones de abordar la cuestión de la supresión gradual de los HCFC.  El objetivo en el momento actual no era regular estrictamente la supresión gradual de esas sustancias.  En vista de la orientación hacia el futuro que caracterizaba al proceso del Protocolo de Montreal, esos representantes se mostraron de acuerdo en que la preocupación de algunos países por adelantar la supresión gradual era suficiente en sí misma para justificar que se pidiera a los grupos de evaluación que continuasen estudiando la cuestión.

190.
Un representante, aunque apoyaba el proyecto de propuesta, expresó reservas acerca de la palabra "estrictas" que figuraba en el párrafo b), por juzgarla innecesaria.

191.
Otro representante dijo que, por lo que se refería a la supresión gradual de los HCFC, entendía que los grupos de evaluación, y especialmente el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, se estaban ocupando ya de esa cuestión.  El asunto debía contemplarse de forma que la evaluación fuese útil para la reunión de las Partes y no entrañase, en modo alguno, un prejuicio.  La cuestión era cómo conseguir una evaluación objetiva e imparcial.  En ese contexto, pensaba que debía tenerse en cuenta una lista de factores, en modo alguno exhaustiva, entre los que se encontraban:  las exigencias de eficiencia energética; una evaluación científica y una evaluación comparativa de los efectos sobre el ozono; cuestiones sanitarias y de seguridad, especialmente la inflamabilidad; otras cuestiones y efectos ambientales; efectos económicos y costo de las medidas de control.  En su opinión, había un cierto temor de que la supresión gradual de los HCFC retardaría de algún modo la supresión de los CFC en los países en desarrollo y pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que determinara si ese temor podía tener algún fundamento.  El Comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro estaba todavía trabajando en la cuestión y el orador daba por hecho que tendría en cuenta las cuestiones planteadas en la propuesta.  En las disposiciones de su país para interrumpir la producción de metilbromuro a partir del año 2001 no se contemplaban etapas intermedias de reducción.  Sin embargo, era necesario aplicar un enfoque flexible durante el período de transición.  Señaló, en particular, la importancia del metilbromuro para la producción agrícola.  El enfoque flexible de la supresión gradual completa del metilbromuro era una idea, pero la realidad era que en su país estaba previsto que esa supresión tuviese lugar en 2001.

192.
El Dr. Andersen, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, dijo que la petición que contenía el proyecto de propuesta era plenamente coherente con el mandato del Grupo y estaba dentro de sus posibilidades, y que el Grupo emprendería con gusto esa investigación.

193.
Tomando nota de que el Grupo de Trabajo estaba profundamente dividido sobre la propuesta, el Presidente propuso que el texto completo se incorporase entre corchetes al informe de la reunión.  Respondiendo a la sugerencia de un representante de que en el informe no debía incluirse el texto de la propuesta, ya que el Grupo no había podido alcanzar un acuerdo, sino que debía recogerse la parte sustantiva del debate de forma que los proponentes pudieran, si lo deseaban, volver a presentar la propuesta a la Reunión de las Partes, el Presidente dijo que era coherente con la práctica del Grupo de Trabajo hacerse eco de cualquier propuesta que se presentara y, si ésta no conseguía el apoyo unánime, ponerla entre corchetes.

194.
Así pues, el Grupo de Trabajo acordó incluir el siguiente proyecto de propuesta sobre el mandato de los grupos de evaluación en el informe de la reunión, con el texto entre corchetes:


[Pedir a los grupos de evaluación que, como parte de su trabajo en curso, evalúen, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 del Protocolo de Montreal, la viabilidad técnica y económica y las consecuencias ambientales, científicas y económicas para los países que no operan al amparo del artículo 5, así como para los que sí lo hacen, de:



a)
Adelantar la supresión gradual de los HCFC; se pide también al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que al hacerlo tenga en cuenta las posibilidades de sustituir las sustancias destructoras del ozono que entrañan las alternativas radicales y las tecnologías alternativas.  Al evaluar esta cuestión, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debería examinar las consecuencias de la utilización de las alternativas a los HCFC de las que se dispone, incluyendo factores tales como la eficiencia energética, los efectos en el calentamiento mundial, la posible inflamabilidad y la toxicidad;



b)
Adoptar medidas más estrictas de control del metilbromuro, para que las examine el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 11a. reunión, teniendo en cuenta el contenido de los anexos V, VI y VII del informe de la Quinta Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.5/12);



c)
Al examinar esas cuestiones, el Grupo de Evaluación Científica tendrá en cuenta las cargas de cloro en la atmósfera y el efecto en el agotamiento del ozono.]


VIII.  OTROS ASUNTOS

195.
Al iniciar el examen del tema 8 en la sexta sesión de la reunión, celebrada el 6 de julio de 1994, el Grupo de Trabajo tuvo ante sí una carta de fecha 9 de mayo de 1994 dirigida al Coordinador de la Secretaría del Ozono del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente por el Secretario Adjunto (Ozono) del Ministerio del Medio Ambiente y Bosques del Gobierno de la India, acerca de una propuesta de la India relativa a modificaciones de la lista indicativa de categorías de costos adicionales del Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/5).

196.
El representante de la India presentó la propuesta, indicando que también lo hacía en nombre de Malasia.  Dijo que la propuesta se había presentado a fin de rectificar deficiencias en la lista indicativa, que, a pesar de su nombre, había mostrado la tendencia a transformarse en una lista inmutable y definitiva.  El objetivo de la propuesta era incluir, como gasto adicional, el costo de establecer nuevas instalaciones o ampliar las existentes para los fines previstos en la lista indicativa a fin de responder al aumento de la demanda, de la manera permitida por el Protocolo.  La propuesta estaba encaminada a la protección de la capa de ozono y, a la larga, reduciría los gastos generales para el Fondo Multilateral.

197.
Muchos representantes apoyaron la propuesta, expresando la opinión de que tenía en cuenta el desarrollo de algunos sectores.  Uno de los representantes dijo que, si no se aceptaba la propuesta, las Partes que operan al amparo del artículo 5 se verían desalentadas en el objetivo de acelerar la supresión gradual de las sustancias destructoras del ozono.

198.
No obstante, otros representantes, si bien reconocieron la pertinencia de la cuestión, opinaron que no sería apropiado enmendar la lista indicativa en forma aislada.  A su parecer, el Comité Ejecutivo debería examinar la cuestión junto con el informe sobre la evaluación del funcionamiento del Mecanismo Financiero.

199.
A ese respecto, un representante preguntó si se tendrían en cuenta otros gastos adicionales en el examen del Mecanismo Financiero y, si se consideraba que reunían los requisitos para la financiación, si esos gastos se reembolsarían en forma retroactiva.

200.
Tras un breve debate, el Presidente del Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de que el Grupo no había recibido mandato alguno de la Quinta Reunión de las Partes para hacer una recomendación a la Sexta Reunión de las Partes sobre la propuesta; el Grupo de Trabajo convino en que las diferentes opiniones expresadas debían señalarse a la atención de la Sexta Reunión de las Partes.

201.
El representante de Santa Lucía dijo que su delegación, que participaba por primera vez en el Grupo de Trabajo, tenía la impresión de que el Protocolo de Montreal tenía poca pertinencia para los pequeños Estados insulares en desarrollo.  A su juicio, era el momento oportuno para que los pequeños Estados insulares en desarrollo se considerasen un subgrupo diferenciado de los países que operan al amparo del artículo 5 en el marco del Protocolo de Montreal.  Con respecto a la transferencia de tecnología, creía que se debería establecer un comité encargado de examinar el efecto de las perturbaciones causadas por la transferencia de tecnologías inapropiadas a los países en desarrollo y de presentar un informe a la Reunión de las Partes.

202.
El representante de Viet Nam hizo algunas preguntas respecto del Protocolo.  El Presidente sugirió que la Secretaría respondiese a esas preguntas en forma bilateral.

203.
El Grupo de Trabajo concluyó así el examen del tema 8 del programa.


IX.  APROBACION DEL INFORME

204.
El presente informe fue aprobado en la sesión de clausura de la reunión, el 8 de julio de 1994, sobre la base del proyecto de informe consignado en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/L.1 y Add.1 a 3.


X.  CLAUSURA DE LA REUNION

205.
Después del habitual intercambio de cortesías, el Presidente declaró clausurada la reunión el 8 de julio de 1994 a las 13.00 horas.


Anexo I

MANDATO PARA EL ESTUDIO SOBRE EL MECANISMO FINANCIERO

1.
El Mecanismo Financiero fue establecido para apoyar los esfuerzos de los países en desarrollo por cumplir los requisitos de supresión progresiva establecidos en los artículos 2 A a 2 E mediante la financiación de los costos adicionales acordados de los proyectos conexos.  Los proyectos financiados por el Mecanismo Financiero habían de ser rentables, teniendo en cuenta las estrategias nacionales de los países.  A menos que se decidiera otra cosa, esos proyectos deberían ajustarse a la lista indicativa de categorías de costos adicionales aprobada por las Partes.  Para cumplir ese mandato, los organismos de ejecución han tenido que establecer nuevas modalidades operacionales y se ha pedido al Comité Ejecutivo que elabore directrices para su trabajo y que interprete y aplique las instrucciones generales impartidas por las Partes.

2.
La Cuarta Reunión de las Partes reconoció la necesidad de revisar periódicamente el funcionamiento del Mecanismo Financiero a fin de asegurar la máxima eficacia del trabajo en la consecución de los objetivos del Protocolo.  Así pues, en su decisión IV/18, las Partes pidieron que se hiciese un estudio para:


"evaluar y revisar, para 1995, el Mecanismo Financiero establecido en virtud del artículo 10 del Protocolo y de la sección I de la presente decisión con miras a asegurar su efectividad continua, teniendo en cuenta los capítulos 9, 33 y 34, y todos los demás capítulos pertinentes del Programa 21, tal como fue adoptado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD), celebrada en Río de Janeiro en junio de 1992".

3.
La Quinta Reunión de las Partes reconoció que para que se hiciese un estudio en profundidad y a fin de disponer de tiempo suficiente para entablar un diálogo significativo sobre sus resultados, el estudio debería iniciarse antes de la Sexta Reunión de las Partes.  Por consiguiente, en su decisión V/12, las Partes decidieron:


"pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en su décima reunión que preparase el mandato y las modalidades para un informe en cumplimiento de lo dispuesto en la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes" (citada en el párrafo anterior).

4.
Objetivo

Debe realizarse un estudio para examinar la eficacia relativa del Mecanismo Financiero para lograr su objetivo y proporcionar cooperación financiera y técnica, incluida la transferencia de tecnologías, a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 para que puedan aplicar las medidas de control del Protocolo.


Por consiguiente, en el estudio se deben evaluar y revisar las operaciones, los procedimientos y las políticas del Fondo Multilateral y la eficacia que de ello resulte con miras a asegurar que se mantenga la eficacia teniendo en cuenta los capítulos 9, 33 y 34 y todos los demás capítulos pertinentes del Programa 21 aprobado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD); examinar las consecuencias que tendría para la capa de ozono y para el Mecanismo Financiero continuar con el sistema de funcionamiento actual; formular recomendaciones, cuando proceda, para aumentar la eficacia del Fondo (incluida la eficacia en función de los costos) en el logro de los objetivos del Protocolo de Montreal; y calcular los efectos que tendrían las recomendaciones propuestas en el tiempo necesario para la elaboración y ejecución de proyectos y en el costo de la eliminación de las sustancias destructoras del ozono.

5.
Cuestiones relacionadas con el funcionamiento y las políticas actuales del Fondo Multilateral

Al examinar el funcionamiento y las políticas actuales del Fondo, la revisión que han de realizar los consultores tendrá en cuenta:  

6.
Cuestiones generales

La estructura organizativa, la división de responsabilidades y la interrelación entre las instituciones del caso:  la Secretaría del Ozono del PNUMA (incluida la Tesorería), el Comité Ejecutivo, la Secretaría del Fondo y los organismos de ejecución (Banco Mundial, ONUDI, PNUD y PNUMA).

7.
Cuestiones relacionadas con los organismos de ejecución

-
La organización y gestión por los organismos de ejecución de todas las actividades del Fondo Multilateral, incluido un análisis de los puntos fuertes y las deficiencias de cada organismo en lo que se refiere a alcanzar los objetivos de la protección del ozono;


-
La medida en que los organismos de ejecución pueden complementar, duplicar o superponer sus tareas o trabajar con fines opuestos actualmente, y las posibilidades de mejorar el Fondo añadiendo nuevos organismos de ejecución o mejorando los acuerdos existentes;


-
Los ciclos de proyectos de los organismos de ejecución y la calidad, el grado y sincronización de su interacción con los países que operan al amparo del artículo 5 y con la Secretaría del Fondo durante la identificación/selección, elaboración y ejecución de los proyectos;


-
La acumulación de trabajo y otros impedimentos al desarrollo, puesta a disposición y transferencia rápidos de tecnologías conexas y la ejecución de proyectos para procurar que se llegue al mayor grado de protección para la capa de ozono al menor costo posible;


-
La idoneidad y eficacia del nivel de delegación de autonomía a los organismos de ejecución teniendo en cuenta la experiencia adquirida hasta la fecha con los organismos de ejecución en esferas tales como la aplicación de líneas de concesiones;


-
El grado de responsabilidad ante los países receptores respecto de los recursos financieros aprobados;


-
Evaluación de la idoneidad y eficacia de las actividades del servicio de facilitación del PNUMA, incluidas la capacitación, la respuesta a solicitudes de información y sistemas de acceso directo; difusión de información, cursos prácticos y actividades conexas.

8.
Cuestiones relacionadas con los países que operan al amparo del artículo 5

-
El estado de las políticas y/actuaciones y reglamentos de eliminación de las sustancias destructoras del ozono en las Partes que operan al amparo del artículo 5 y el papel e idoneidad de las oficinas para la protección del ozono de esos países, patrocinadas por el Fondo, en la elaboración, aplicación y vigilancia de esas políticas;


-
La medida en que el trabajo de selección e identificación de proyectos por los organismos de ejecución ha estado guiado por las orientaciones facilitadas por los países que operan al amparo del artículo 5 en apoyo de la elaboración, aplicación y vigilancia de estrategias de eliminación progresiva estructurada;


-
La utilidad que han tenido los programas por países aprobados hasta la fecha en estructurar políticas/actuaciones y reglamentos de supresión  progresiva a nivel nacional y las medidas necesarias para alcanzar y supervisar los objetivos de reducción; el uso ulterior que dan a los programas por países los propios países interesados y los organismos de ejecución; y el grado de participación de beneficiarios potenciales en la formulación y aplicación de políticas;


-
La medida en que el marco institucional y jurídico y los efectos de los programas de ajuste estructural en los países que operan al amparo del artículo 5 afectan a la ejecución de los proyectos aprobados por el Fondo;


-
El ritmo al que los fondos y la tecnología se transfieren realmente a las Partes que operan al amparo del artículo 5 en las instalaciones por medio del Fondo según sus necesidades;


-
El uso de las empresas transnacionales, las empresas conjuntas y los esfuerzos por desarrollar tecnologías autóctonas para lograr la transferencia de tecnología a los países que operan al amparo del artículo 5 teniendo en cuenta el capítulo 34 del Programa 21;


-
La idoneidad y eficacia del Fondo para identificar y satisfacer las necesidades de cooperación técnica de los países que operan al amparo del artículo 5.

9.
Cuestiones relacionadas con el Comité Ejecutivo y la Secretaría del Fondo

-
La medida en que la selección de proyectos se ve afectada por las directrices del Comité Ejecutivo; cuestiones relacionadas con la adopción de directrices de política y el establecimiento de arreglos administrativos por el Comité Ejecutivo;


-
El uso de los criterios de costos incrementales y sus repercusiones en el logro de la reducción de sustancias destructoras del ozono en los sectores que tienden a ser intrínsecamente eficaces en función de los costos (por ejemplo, los aerosoles);


-
Cuestiones relacionadas con la financiación en esferas que no se incluyeron inicialmente en la lista indicativa de costos incrementales;


-
El modo en que el Comité Ejecutivo encara los costos incrementales periódicos (tanto positivos como negativos) y las consecuencias para la viabilidad de los proyectos y la disponibilidad de fondos para otros proyectos prometedores;


-
El modo en que el Comité Ejecutivo y su Secretaría están aprobando y supervisando la ejecución de proyectos, y la idoneidad y eficacia del Comité y la Secretaría en alcanzar éste y todos los demás objetivos que se les han encomendado con arreglo a su mandato, e informar al respecto;


-
La calidad de la interacción entre los organismos de ejecución, la Secretaría del Fondo y órganos subsidiarios conexos del Protocolo de Montreal.

10.
Cuestiones relacionadas con los países contribuyentes y cuestiones financieras

-
El uso de la asistencia bilateral hasta la fecha, su futuro probable, y obstáculos a su uso eficaz; examen de la idoneidad del actual límite del 20% de la ayuda bilateral para los donantes más pequeños;


-
La medida en que el retraso en las contribuciones al Fondo ha retrasado la aprobación o ejecución de proyectos;


-
El modo en que las economías en transición pueden contribuir efectivamente al Fondo Multilateral, incluido el uso de contribuciones en especie;


-
El modo y la eficacia con que el tesorero desempeña sus funciones.

11.
Cuestiones relacionadas con la identificación, selección y tramitación de proyectos aprobados y progresos alcanzados en su ejecución

Al tratar las cuestiones relacionadas con la identificación, selección y tramitación de proyectos y los progresos alcanzados en su ejecución, el examen de los consultores incluirá:


-
La cartera de proyectos aprobados por sector y subsector, teniendo en cuenta la medida en que los proyectos son compatibles con una supresión progresiva, expeditiva y rentable de las sustancias destructoras del ozono y posibilitan a los países el cumplimiento de las medidas de control;


-
El modo en que se evalúan las distintas alternativas de las sustancias destructoras del ozono durante la preparación de los proyectos,  incluidos los efectos ambientales;


-
Las variables que han conllevado diferencias significativas entre los costos de unos proyectos y los de otros aparentemente análogos;


-
La presencia o ausencia de un sistema reconocible para facilitar que los organismos o los países extraigan enseñanzas sobre la base del éxito o fracaso de los proyectos realizados.

12.
Al emprender el examen de la cartera de proyectos, los consultores examinarán en detalle un subgrupo de proyectos, a fin de:


-
Evaluar la forma en que se seleccionó al proyecto y las etapas, gastos y plazos que entraña su elaboración, tramitación, financiación y ejecución; examinar las diferencias entre organismos;


-
Evaluar la eficacia de la intervención para alcanzar los objetivos de los proyectos y del Protocolo;


-
Comparar las estimaciones de gastos y plazos presentadas al Comité Ejecutivo para la aprobación de los proyectos con las necesidades reales en términos de recursos y tiempo y variables que pueden hacer que dichos factores difieran en conversiones similares en otros países;


-
Evaluar la suficiencia y la eficacia de los gastos del Fondo para el fortalecimiento institucional y las actividades de creación de redes.

13.
Fuentes de información para la evaluación

La evaluación se basará principalmente en las fuentes siguientes:


a)
Documentos sobre el Fondo, incluidas las directrices internas de los organismos de ejecución, las directrices establecidas por el Comité Ejecutivo y artículos independientes sobre el Fondo;


b)
Un examen de archivos de proyectos y programas por países;


c)
Entrevistas estructuradas con representantes de determinadas Partes que operan al amparo del artículo 5 y del resto de las Partes, organismos de ejecución (incluidos sus oficiales de evaluación) y órganos del Protocolo de Montreal.  Dichas consultas deberán ser adecuadas y transparentes, en vista del tiempo del que se dispone para el examen;


d)
Visitas in situ a un pequeño grupo de proyectos en vías de ejecución;


e)
El análisis disponible en el informe que prepara el Comité Ejecutivo atendiendo a la decisión V/11 de la Quinta Reunión de la Conferencia de las Partes e interacción con su consultor según proceda;


f)
Consultas con las organizaciones no gubernamentales y con representantes de las empresas pertinentes;


g)
Examen de prácticas y experiencias de otros mecanismos financieros en la identificación de elementos que puedan ser valiosos y se puedan incorporar/adoptar en el Mecanismo Financiero para lograr su funcionamiento eficaz a largo plazo.

14.
Modalidades para el inicio del estudio

a)
La evaluación y el examen independientes de la operación del Mecanismo Financiero se iniciarán de conformidad con los hitos indicativos que figuran en el anexo de este documento;


b)
El Grupo de Trabajo de composición abierta establecerá un Grupo Directivo encargado de supervisar el proceso de evaluación y de seleccionar a [uno o más] consultores, llevar a cabo este estudio, servir de punto de referencia para el consultor durante el estudio, y velar por que el Mandato se cumpla de la manera más apropiada posible;


c)
El Grupo de Trabajo de composición abierta aprobará la selección de seis expertos procedentes de los países Partes en el Protocolo, para que integren el Grupo Directivo.  En el Grupo que se designe estarán representados en pie de igualdad las Partes que operan al amparo del artículo 5 y las que no operan al amparo de ese artículo.  Los miembros del Grupo serán seleccionados por su experiencia y pericia en la evaluación de organizaciones y programas, y en programas multilaterales y bilaterales de asistencia para el desarrollo, asimismo, deberán conocer a fondo el Protocolo de Montreal y el Mecanismo Financiero;


d)
La Secretaría del Ozono iniciará el procedimiento de selección de [uno o más] consultores calificados, de acuerdo con los hitos indicativos a que se refiere el párrafo 1.  Sobre la base de licitaciones, la Secretaría preparará una lista final de licitantes calificados y facilitará el examen de las propuestas pertinentes por el Grupo Directivo;


e)
Al evaluar las licitaciones, la Secretaría y el Grupo Directivo aplicarán los criterios siguientes:



La empresa elegida deberá demostrar que posee los conocimientos de expertos sobre los países que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo y en lo tocante a evaluar la eficacia de los proyectos de transferencia de tecnología, especialmente de los países desarrollados a los países en desarrollo.  La propuesta técnica deberá demostrar la competencia del equipo de estudio propuesto en los aspectos financiero, jurídico, de evaluación técnica, evaluación de programas, examen organizacional y en cuestiones de desarrollo.  La empresa deberá demostrar la eficacia de sus actividades pasadas respecto de estudios internacionales de esta índole y un conocimiento a fondo de las capacidades institucionales de los países que operan al amparo del artículo 5, así como de los organismos de ejecución del Fondo (el Banco Mundial, el PNUD, el PNUMA y la ONUDI).  La propuesta deberá demostrar que el equipo de estudio está familiarizado con el Protocolo de Montreal y sus enmiendas, y con el Fondo Multilateral;


f)
 Un vez elegidos los consultores por el Grupo Directivo, el Grupo se entrevistará con los consultores, para examinar y aprobar el plan de trabajo propuesto;


g)
Todas las reuniones del Grupo Directivo serán organizadas por la Secretaría del Ozono, y las fechas y lugares de reunión se elegirán, en la medida de lo posible, para que coincidan con otras reuniones sobre el ozono, y se reduzcan así los gastos conexos;


h)
Los gastos de la evaluación, que no deberán exceder de

450.000 dólares, incluirán los gastos de viaje de los participantes del Grupo Directivo.  La evaluación deberá realizarse en la forma más económica posible.  Dado que no existe una partida para los gastos que se mencionan más arriba en el presupuesto de la Secretaría aprobado para 1994 a 1995, en aras de la celeridad la suma mencionada se cargará al presupuesto del Fondo Multilateral, inicialmente como un préstamo al Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal, y la cuestión será decidida definitivamente por la Sexta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  En consecuencia, el Grupo de Trabajo de composición abierta pide al Comité Ejecutivo que apruebe, en su 13a. reunión, un préstamo de 450.000 dólares para la Secretaría del Ozono.


Apéndice

HITOS INDICATIVOS

15 de julio

Se invita a licitación de empresas.

12 de agosto

Se analizan las respuestas.

19 de agosto

La Secretaría analiza las ofertas y se transmite una recomendación al Grupo Directivo.

2 de septiembre 
El Grupo elige a una empresa.

9 de septiembre
Se adjudica el contrato.

16 de septiembre
El Grupo se entrevista con los consultores.





-  Se examinan las condiciones del examen y la    orientación.

4 de noviembre

Examen a mitad de período. 





Los consultores se entrevistan con el Grupo.

16 de enero 

Los consultores presentan el proyecto de informe final del Grupo, para que lo examine. 

1º de febrero

El Grupo transmite el informe final a la Secretaría para su traducción y distribución.

15 de febrero

El informe se envía a los miembros del Grupo de Trabajo de composición abierta.


Anexo II

A.  PROPUESTAS SOBRE USOS ESENCIALES:  INHALADORES DE DOSIS MEDIDA (IDM)













        CANTIDAD





PAIS                CATEGORIA    SUSTANCIA        AÑO    (TONELADAS)       USO       MEDIDA     
AUSTRALIA
AEROSOL
CFC-11
1996
80
IDM
RECOMENDADA

AUSTRALIA
AEROSOL
CFC-114
1996
10
IDM
RECOMENDADA

AUSTRALIA
AEROSOL
CFC-12
1996
200
IDM
RECOMENDADA

CANADA
AEROSOL
CFC-11
1996
152
IDM
RECOMENDADA

CANADA
AEROSOL
CFC-114
1996
70
IDM
RECOMENDADA

CANADA
AEROSOL
CFC-12
1996
377
IDM
RECOMENDADA

CE-BELGICA
AEROSOL
CFC-11
1996
90
IDM
RECOMENDADA

CE-BELGICA
AEROSOL
CFC-12
1996
95
IDM
RECOMENDADA

CE-DINAMARCA
AEROSOL
CFCS
1996
<5
IDM
RECOMENDADA

CE-FRANCIA
AEROSOL
CFC-11
1996
618
IDM
RECOMENDADA

CE-FRANCIA
AEROSOL
CFC-113
1996
30.1
IDM
RECOMENDADA

CE-FRANCIA
AEROSOL
CFC-114
1996
153
IDM
RECOMENDADA

CE-FRANCIA
AEROSOL
CFC-12
1996
1063
IDM
RECOMENDADA

CE-ALEMANIA
AEROSOL
CFC-11
1996
178
IDM
RECOMENDADA

CE-ALEMANIA
AEROSOL
CFC-114
1996
178
IDM
RECOMENDADA

CE-ALEMANIA
AEROSOL
CFC-12
1996
417
IDM
RECOMENDADA

CE-IRLANDA
AEROSOL
CFC-11
1996
145
IDM
RECOMENDADA

CE-IRLANDA
AEROSOL
CFC-12
1996
264
IDM
RECOMENDADA

CE-ITALIA
AEROSOL
CFC-11
1996
145
IDM
RECOMENDADA

CE-ITALIA
AEROSOL
CFC-113
1996
5
IDM
RECOMENDADA

CE-ITALIA
AEROSOL
CFC-114
1996
50
IDM
RECOMENDADA

CE-ITALIA
AEROSOL
CFC-12
1996
340
IDM
RECOMENDADA

CE-PORTUGAL
AEROSOL
CFC-11
1996
3.63
IDM
RECOMENDADA

CE-PORTUGAL
AEROSOL
CFC-12
1996
8.38
IDM
RECOMENDADA

CE-PORTUGAL
AEROSOL
CFC-114
1996
1.2
IDM

RECOMENDADA
CE-ESPAÑA
AEROSOL
CFC-11
1996
146
IDM
RECOMENDADA

CE-ESPAÑA
AEROSOL
CFC-12
1996
362
IDM
RECOMENDADA

CE-ESPAÑA
AEROSOL
CFC-113 
1996
1
IDM
RECOMENDADA

CE-ESPAÑA
AEROSOL
CFC-114
1996
39
IDM
RECOMENDADA





   CANTIDAD
PAIS               CATEGORIA      SUSTANCIA      AÑO      (TONELADAS)     USO       MEDIDA     
CE-REINO UNIDO
AEROSOL
CFC-11
1996
1031
IDM
RECOMENDADA

CE-REINO UNIDO
AEROSOL
CFC-113
1996
32
IDM
RECOMENDADA

CE-REINO UNIDO
AEROSOL
CFC-114
1996
363
IDM
RECOMENDADA

CE-REINO UNIDO
AEROSOL
CFC-12
1996
1762
IDM
RECOMENDADA

FINLANDIA
AEROSOL
CFC-11
1996
6
IDM
RECOMENDADA

FINLANDIA
AEROSOL
CFC-12
1996
16
IDM
RECOMENDADA

JAPON
AEROSOL
CFC-11
1996
75
IDM
RECOMENDADA

JAPON
AEROSOL
CFC-113
1996
1
IDM
RECOMENDADA

JAPON
AEROSOL
CFC-114
1996
22
IDM
RECOMENDADA

JAPON
AEROSOL
CFC-12
1996
142
IDM
RECOMENDADA

POLONIA
AEROSOL
CFC-11
1996
33
MEDICAL
RECOMENDADA

POLONIA
AEROSOL
CFC-12
1996
330
MEDICAL
RECOMENDADA

POLONIA
AEROSOL
CFC-114
1996
40
MEDICAL
RECOMENDADA

SUDAFRICA
AEROSOL
CFC-11
1996
59
IDM
RECOMENDADA

SUDAFRICA
AEROSOL
CFC-11
1997
67
IDM
RECOMENDADA

SUDAFRICA
AEROSOL
CFC-114
1996
7
IDM
RECOMENDADA

SUDAFRICA
AEROSOL
CFC-114
1997
9
IDM
RECOMENDADA

SUDAFRICA
AEROSOL
CFC-12
1996
123
IDM
RECOMENDADA

SUDAFRICA
AEROSOL
CFC-12
1997
138
IDM
RECOMENDADA

SUIZA
AEROSOL
CFC-11
1996
8
IDM
RECOMENDADA

SUIZA
AEROSOL
CFC-114
1996
8
IDM
RECOMENDADA

SUIZA
AEROSOL
CFC-12
1996
8
IDM
RECOMENDADA

EE.UU.
AEROSOL
CFC-11
1996
749.8
IDM
RECOMENDADA

EE.UU.
AEROSOL
CFC-11
1997
658.3
IDM
RECOMENDADA

EE.UU.
AEROSOL
CFC-114
1996
343.7
IDM
RECOMENDADA

EE.UU.
AEROSOL
CFC-114
1997
343.1
IDM
RECOMENDADA

EE.UU.
AEROSOL
CFC-12
1996
2363.2
IDM
RECOMENDADA

EE.UU.
AEROSOL
CFC-12
1997
2177
IDM
RECOMENDADA


B.  PROPUESTAS SOBRE USOS ESENCIALES:  DISOLVENTES





       CANTIDAD 
PAIS             CATEGORIA            SUSTANCIA        AÑO    (TONELADAS)    USO               
MEDIDA  
EE.UU.
DISOLVENTES
TCA
1996
56.8
TRANSB. ESPA.
RECOMENDADA

EE.UU.
DISOLVENTES
TCA
1997
56.8
TRANSB. ESPA.
RECOMENDADA

[EE.UU.
DISOLVENTES
TCA
1998
56.8
TRANSB. ESPA.
RECOMENDADA

EE.UU.
DISOLVENTES
TCA
1999
56.8
TRANSB. ESPA.
RECOMENDADA

EE.UU.
DISOLVENTES
TCA
2000
56.8
TRANSB. ESPA.
RECOMENDADA

EE.UU.
DISOLVENTES
TCA
2001
56.8
TRANSB. ESPA.
RECOMENDADA]


Anexo III

CONDICIONES QUE SE APLICAN A LA EXENCION PARA USOS ANALITICOS


Y DE LABORATORIO

1.
Se definen los usos de laboratorio de modo que incluyan:  la calibración de equipos; la utilización como disolventes extractivos, diluyentes o excipientes para análisis químicos; la investigación bioquímica; la utilización como disolventes inertes para reacciones químicas, excipientes o productos químicos de laboratorio; y otros usos esenciales analíticos y de laboratorio.  Se autoriza la producción para usos analíticos y de laboratorio con la condición de que esos productos químicos con fines analíticos y de laboratorio contengan únicamente sustancias controladas producidas con los grados de pureza siguientes:



CTC (calidad de reactivo)
99,5



1,1,1-tricloroetano

99,0



CFC-11



99,5



CFC-13



99,5



CFC-12



99,5



CFC-113



99,5



CFC-114



99,5



Otros con punto de ebullición >20o C
99,5



Otros con punto de ebullición <20o C
99,0

2.
Estas sustancias controladas en estado puro podrán ser mezcladas ulteriormente por los fabricantes, agentes o distribuidores, con otros productos químicos, controlados o no por el Protocolo de Montreal, como es costumbre para los usos analíticos y de laboratorio.

3.
Estas sustancias y mezclas de gran pureza de sustancias controladas se suministrarán únicamente en recipientes que puedan volver a cerrarse, en bombonas a alta presión de capacidad menor de tres litros o en ampollas de vidrio de capacidad de 10 mililitros o menos, marcados inequívocamente como sustancias que agotan la capa de ozono, de utilización restringida a usos analíticos y de laboratorio, y en los que se especifique que, si fuese práctico, las sustancias usadas o sobrantes deben recogerse y reciclarse.  Si el reciclado no fuese práctico, el material habrá de destruirse.

4.
Las Partes comunicarán anualmente, respecto de cada una de las sustancias controladas producidas:  la pureza, la cantidad, la aplicación, la norma de ensayo concreta o el procedimiento que hace necesario su uso, y la etapa en que se encuentren las medidas para eliminar su utilización en cada aplicación.  Las Partes presentarán también copias de las instrucciones, normas, especificaciones y reglamentos publicados que hagan necesario el uso de la sustancia controlada.


-----
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